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■ PARTE OFICIAL
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p r e s i d e n c i a  d e  
consejo de ministros

  *

EXPOSICION ■

S E Ñ O R : Para que pueda desenvol
verse con la máxima eficacia el Co„. 
mi té de la Exposición Ibero-A m eri
cana, a que tan preferente interés 
viene dedicando el Gobierno por la 
gran trascendencia que atribuye .a la 
celebración del expresado certamen, 
es necesario, de una parte, definir con 
cierta4 amplitud la capacidad jurídica 
del expresado organismo en orden a 
Jas facultades de adquisición y admi- 

• nistración de los bienes y recursos 
propios de la Exposición, y de otra, 
ofrecer a la vida financiera de la ins^ 
litación cauces adecuados para que 
pueda poner a contribución en un in
mediato período de intensa actividad 
toda' la potencialidad de sus medios 
económicos presentes y futuros.

L& operación de crédito e3 el medio 
natural de descontar esos recursos, re 
deciéndolos a un valor actual de in
mediata disponibilidad, que perm ita 
acometer con enérgico y decisivo im 
pulso los trabajos que se han de rea
lizar para dar cima con la mayor ra
pidez a la gran obra emprendida, y 
para4 que esa operación pueda plan
tearse en las condiciones más favora^ 
bles parece conveniente autorizarla 
con el aval del Estado, saliendo de 
esta suerte al paso de recelos o te
mores que pudieran dificultarla o si
gu iera  encarecerla, si no se estimase 
en todo su valor la garantía que ofre
cen los ingresos actuales del Comité 
y los que le ha de proporcionar la 
feposieión.

Fundado en los expresados motivos,

el Presidente del Consejo d e , Al i ni 
tros, de acuerdo con éste, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto do Decreto.

Madrid, 18 de Septiembre de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
M ig u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Comité de la Expo

sición Iberoam ericana , constituido 
por Real decreto de 10 de Marzo ú l
timo, gozará de personalidad ju ríd i
ca, con capacidad suficiente para ad
q u irir bienes de todas clases, expío,, 
ía r inmuebles y muebles radicantes 
en el recinto de la Exposición que 
pertenezcan en propiedad al Estado o 
al Municipio.

Artículo 2.° Be faculta al Comité 
do la Exposición Ibero-Americana 
para ab rir qna o varia's cuentas de 
crédito basta la suma total de 18 m i
llones de pesetas.

Estas cuentas, y en su caso sus re„ 
novaciones, deberán finiquitarse al 
concluir el certamen, y a lo sumo an
tes de 31 de Diciembre de 1929.

Artículo 3.° El Estado avalará la* 
cuenta o cuentas de crédito que so 
abran por el Comité con arreglo al 
articulo anterior y previo cumpli
miento de lo dispuesto en el Real de
creto de 24 de Enero próximo pasado.

Los intereses avalados no podrán 
exceder del 5,25 por 100 anual de las 
cantidades recibidas por el Comité.

Artículo 4.° Bi al clausurarse el 
certamen, y en su caso el 31 de DL 
ciambre de 1929, el Comité no pu 
diese finiquitar una o más cuentas en 
todo o en parte, el Gobierno se hará 
cargo de la liquidación y saldo de 
ellas, bien directamente, bien autori
zando al Comité u organismo que lo 
sustituya para hacerlo, mediante la 
oportuna emisión de obligaciones ai 
tipo máximo de interés de 5,50 
por 100.

Artículo 5.° Quedarán afectos a;! 
levantamiento de las cargas de inte

reses y amortización anejas a las1 
cuentas de crédito que se abran y, etí 
su caso, • a las obligaciones que s$ ; 
emitan, iodos los ingresos que obten* 
ga e,l Comité durante la celebración’ 
del certamen, así como los que des* : 
pues de éste produzca el aprovecha* 
miento por el Comité o por cualquie
ra otro organismo que le sustituya, de ; 
los bienes, cuyo usufructo se concede 
al primero.

Be exceptúan do esta afección los 
ingresos que se obtengan por la ex- • 
ploíación del Hotel Alfonso XIII y por 
el derribo de los edificios de carácter 
provisional construidos en el recin
to de la Exposición, en (.arito irnos y 
otros recursos csíén sujetos a! la ga-< ¡ 
raniía del empréstalo emitido por el 
Ayunta mi en lo do Sevilla para la Ex-i % 
posición Ibero,. 1 mericana.

Artículo 6.° Ai clausurarse la Ex
posición, o en su caso en 31 de Di
ciembre de 1 9 2 9 ,  el Gobierno podrá 
sustitu ir el Comité por otro organis-* 
rno constituido en lá forma que esti
me- oportuno o por cualquier Auto
ridad.

Los preceptos do este Decreto scrá&j i 
aplicables al organismo o persona qué 
reemplace al Comité. ¡ i '

Artículo 7.° A p a rtir  de la fecha! 
en que concluya el certamen, y en1 i 
s u ’ca'so eJ 31 de Diciembre de 1929, 
el Comité o el organismo que le sus-*; 
ti tuya someterá sus presupuesto^ 
anuales de gastos e ingresos a la apro-: 
bación de la Presidencia del Consejo! 
de Ministros, hasta que queden total* 
mente canceladas las obligaciones f¡ 
extinguidas las cargas financieras deí ,. 
la Exposición a que el Estado hayá 
prestado su aval. i

El Comité deberá' destinan todos
' i

sus ingresos a la amortización de esí 
tas cargas, excepción hecha de lol a 
gastos que sean estrictam ente in-diái 
pensableS para4 su funcionamiento, j 

Los gastos e ingresos del Comité 
hasta la term inación del certamen* : 
deberán acomodarse al presupueste! ' 
aprobado por Real orden de la Presté 
dencia del Consejo de Ministros, fech|
7 de Agosto último. !

Artículo 8.° En el caso de llegará 
a la emisión de obligaciones y; duran*
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le el tiempo necesario para la4 amor
tización de las mismas, el Comité ten
drá derecho a. pereiMf del Estado la 
cantidad que ■convenga como precio 
por el aprovechamiento que éste haga 
de los edificios de la plaza de España 
¡para alojamiento Sfi Colegio Mayor 
H ispano-American o o cualquier otro 
servicio público, y del Ayuntamiento 
otra cantidad, que también será fijada 
de común acuerdo, para compensar, 
por lo menos., las obligaciones de ím 
dolé municipal que pesen sobre el ci
tado Comité.

Artículo 9.° El Ayuntamiento de 
Sevilla, en un plazo de tres meses, a 
partir de la publicación de este Real 
decreto-ley, formulará un plan de 
obras conexas a las del Comité, que 
tengan por objeto la urbanización y 
preparación de la ciudad en lo que a 
la Exposición se refiere más directa
mente, así como las medidas y prcu 
yectos que estime pertinentes para 
resolver en lo posible el problema de 
tos alojamientos durante el período 
de tiempo en que se ha de desarrollar 
el .certamen.

En este plan de obras se deíerhii- 
na’rán los períodos de tiempo en que 
ha de ejecutarse, a fin de que quede 
suficientemente garantida su term i
nación y utilización en pleno servicio 
antes de la fecha de apertura do Ja 
Exposición.
, Los proyectos y presupuestos de 
este plan de obras municipales serán 
sometidos, para su aprobación o mo
dificación en su caso, a la Presiden,, 
cía del Consejo de Ministros.

Artículo 10. Por los Ministerios de 
Hacienda y  Gobernación se dictarán 
las disposiciones necesarias para ase
gurar el cumplimiento de lo precep
tuado en este Decreto-ley.

Dado en San Sebastián a veinte de 
Setiembre de mil novecientos veintú 
séis.

'ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel P rim o  de  River a  y  Ou ban eja?

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor civil de la provincia de Avila y 
#1 Juez de instrucción de Arenas de 
San Pedro, de los cuales resulta::

Que el Juzgado de instrucción de 
Aranas de San Pedro incoó sumario 
a virtud de denuneia del vecino de 
Pedro Bernardo, Yíctor González Sán
chez, contra Cándido González de la 
Gdiz/  Jacinto González Granado, Fe

lipe González Díaz (a) Mariache, Pablo 
Sierra Bandera .(a) Cachucha, Cirineo 
González Díaz, Pedro Bardera Mele
ro, Carlos Sierra, Casto Granado Gon
zález (a) Santón y Conrado González 
Blázquez, por haber cortado 29 pinos 
el día 2 de Marzo del corriente año 
en finca de la propiedad del denun
ciante y sitio del Ganchalejo, acom
pañándose copia de la escritura y del 
testimonio de' un expediente de in
formación posesoria y manifestando 
los denunciados que cortaron los pi
nos en el monte de ios propios de Pe
dro Bernardo, por orden de Valentín 
Marcos, rematante de una subasta de 
aprovechmiento que señaló el Cuerpo 
de Montes, el cual rematante, a su 
vez, declara que sólo mandó cortar los 
pinos comprados al Estado y que en 
la parte inferior llevan una marca del 
Estado-indicador de su procedencia.

Que estando practicando el Juzgado 
las diligencias sumariales, el Gober
nador civil de Ávila, a propuesta del 
Ingeniero Jefe del Distrito forestal, y 
de acuerdo con el informe del Aboga
do del Estado, requirió de inhibición 
al Juzgado, citando en su apoyo el ar- * 
tículo 40 del Real decreto de 8 de Ma
yo de 1884, 1.° y 10 del Real decreto 
de i.° de Febrero de 1901 y 45 del 
Estatuto provincial, y aduciendo co
mo fundamentos de su pretensión que 
en el caso de que el Juzgado instruya 
el sumario sobre el supuesto de que 
se han cometido extralimitaciones en 
el aprovechamiento forestal subasta
do, es de oponer lo que dispone la 
regla primera del citado artículo 49 
del Real decreto d e -8 de Mayo de ,1884, 
según el cual corresponde a la Admi
nistración el conocimiento y castigo 
de las extralimitaciones que se come
tan al amparo de un aprovechamiento 
forestal; que, según el artículo 1.° del 
Real decreto de 1.° de Febrero de 1901, 
la inclusión de un monte en el catá
logo acredita la posesión a favor de 
la entidad a que se asigna su p er te-* 
neneia, y según el 10 del mismo Real 
decreto, mientras la entidad o Cois 
poracíón poseedora, en virtud Ja la 
presunción “juris et ju re”, no sea 
vendida en el correspondiente juicio 
de propiedad, se mantendrá esa po
sesión por el Gobierno y los Gober
nadores como si no se hubiese dedu
cido reclamación alguna; y que pro
movido el sumario por denuncia fun
dada en la pertenencia de los pinos 
que corresponden a monte catalogado, 
es evidente que existe cuestión previa 
que debe ser resuelta por la Admi
nistración y que se está en uno de Ies 
casos en que por excepción, según el 
número 1.° del articuló 8.® del Real

decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
pueden los Gobernadores suscitar con-, 
tiendas de competencia a los T ribu í 
nales ordinarios. ‘

Que sustanciado el incidente ¡coaj 
audiencia del Ministerio fiscal, áenuo-• 
ciante y denunciado, el Juzgado man
tuvo su competencia, basándose.;: #4  
que el hecho que ha dado lugar a lü¡¡ 
formación del sumario consiste en ha-?; 
ber cortado los denunciados 29 pínoej 
que, según el denunciante, son de sql 
propiedad por vegetar en tierra que; 
le pertenece, como pretende justificar; 
con los documentos que presenta $ 
que puede ser constitutivo de un deí; 
lito de hurto definido en el Códigd 
penal, que se probará o no en el cursó 
de los autos, según que se demuestra 
que el terreno en cuestión pertenecí 
al denunciante o es del monte núme-? 
ro 19 del Catálogo, como aseguran loó 
denunciados, en cuyo último caso el 
Tribunal de lo Criminal dictará autúj 
sobreseyendo la causa, lo mismo qu4 
si resultaba que en el acto realizad^; 
por los denunciados no concurrió láí 
intención maliciosa o dolosa que -esf 
elemento esencial y preciso para qué 
fuera punible; pero, etstos extremos nd 
son de la coicpetencia de la Adminis-; 
tración, sino de los Tribunales ordií 
narios, pues si aquélla los resolviera 
al verificarlo, decidiría sobre la prq-f 
piedad del terreno, lo cual no es d$ 
su competencia; que a los Tribuna^ 
les ordinarios corresponde exclúsiva-j 
mente apreciar si el hecho reviste ca~ 
racteres jurídicos de delito y las c irí 
cunstancias que hayan concurrido et| 
su ejecución para determinar en suü 
caso la responsabilidad de los au tore | 
y que no es de aplicar en este cas | 
la regla primera del artículo 40 de| 
Real decreto de 8 de Mayo de I884¿ 
invocado en el requerimiento, puestá* 
que no se trata  de perseguir y eastiy 
gar extralimitaciones cometidas en qj® 
aprovechamiento forestal subastado^ 
sino que, dados los términos en que;!1 
está concebida la denuncia, única basf 
de que hay que partir para califica^ 
los hechos, revisten éstos los caract^| 
res de un supuesto delito de hurtc^j 
cuyo conocimiento compete a la jug 
risdicción ordinaria, sin que>, exis¿| 
cuestión ninguna previa de carácter 
administrativo que resolver, pues ;qf 
hecho mismo aJirmado por el Inge| 
niero Jefe de Montes de que los oinol 
pertenecen al monte catalogado y n ^  
gado por el denunciante, no constantó 
que dicho monte se halle ahora qh 
estado de deslinde, será en todo casú 
punto esencial que la Audiencia p ro | 
vinoial habrá de tener presente p a r |  
«decidir m  su yista acerca; de lá
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fcédencia, improcedencia o falsedad de 
la denuncia formulada y acordar 
[aquello en que hubiere lugar én de
recho dentro del orden puramente cri
minal ordinario, ajeno del civil o ad
ministrativo, donde la cuestión no ha 
[sido planteada por el actor, doctrina 
'sancionada por el Real decreto reso
lutorio de competencia de 30 de Mayo 
«de 1903.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
•lo nuevamente informado por la ALo  ̂
gacía del Estado, insistió en el reque
rimiento, surgiendo de ello el presen
te conflicto, que ha seguido sus trá
mites':

Visto el artículo 1.° del Real decre
to de 1.° de Febrero de 1901, con arre
glo al que: “La inclusión de un mon
te en el catálogo de los exceptuados 
de la desamortización por causa de 
utilidad pública no prejuzga ninguna 
cuestión de propiedad, pero acredita 
Ja posesión a favor de la entidad a 
¿quien aquél asigna su pertenencia” :

Visto el artículo 2.° del propio 
decreto, conforme al cua l: “Los que 
hayan de reclam ar contra la perte-: 
íiencia asignada a un monte en el 
¡catálogo apurarán  prim ero la víá 
gubernativa aduciendo el derecho 
de que se crean asistidos ante el 
Ministerio de Fom ento:”

Visto el artículo 3.° del propio 
precepto, que establece que: “Las 
reclamaciones se presentarán acom
pañadas de los títulos y documen
tos que les sirvan de fundam ento:”

Visto el articulo 5.° de otro Real 
decreto de 1.° de Febrero de 1901, 
pegún él que: “La custodia de los 
jmonies comprendidos en el ca tá - 
logo queda a cargo del Ministerio 
[de Fom ento..., y cuanto afecte ,a 
[este servicio de guardería forestal 
[dependerá del expresado M iniste
rio. En todo lo relativo a los des-* 
lindes, así cómo a los abusos, .da-, 

[ños e infracciones que se cometan 
[en los montes comprendidos en el 
Catálogo, como en todas las inci
dencias de sus servicios, sustitu i
rán  a los Gobernadores civiles los 
Ingenieros jefes e Inspectores de 
Montes, dentro de las facultades y 
atribuciones propias de está Au
to ridad :”

Vffito el artículo 2.° del Real de-: 
creto de 27 de Abril de 1923, que 
preceptúa que: “Serán atribuciones 
de los Ingenieros jefes de los se r
vicios provinciales la ejecución de 
los planes provisionales de apro
vecham ientos y de sus aplicaciones 
reglam entarias, anunciando todas 
la s  subastas y aprobándolas o des- 
•áproháúdpttój. según proceda, éx-.

ceptuándose únicam ente la aproba
ción de aquellas protestadas cuya 
cuantía to tal exceda de 100.000 pe-: 
setas, que será de la exclusiva com
petencia de la Dirección general de 
A gricultura y Montes. Contra las 
resoluciones de los Ingenieros je 
fes. a este respecto procederán 
siempre los recursos legales y p ri
m eram ente el de alzada ante el Mi- 
nisterio de Fomentó, interpuesto en 
el plazo de quince días, a contar 
de 'la  fecha de la notificación de 
la reso lución:”

Visto el artículo 80 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865 para 
la ejecución de la ley de Montes, 
conforme al que: “La adm inistra
ción superior de los m ontes del E s
tado corresponde al Ministerio de 
Fomento. La adm inistración inm e
diata de los mismos estará  a cargo 
de los Gobernadores de provincia, 
quienes para desem peñarla tendrán 
a sus órdenes los Ingenieros y de
más empleados del ramo que se les 
asignen :”

Visto el artículo 89 del propio 
Reglamento, preceptivo de que: 
“Los m ontes de los pueblos y de 
establecimientos públicos serán ad
m inistrados bajo la  vigilancia de la 
Adm inistración superior por los 
Ayuntamientos o Corporaciones en
cargadas de los establecim ientos, 
con arreglo a la ley Municipal y a 
las especiales por qué éstos ú lti
mos se r i ja n :”

Visto el artículo 82 del repetido 
Reglamento, qué /establece qué: 
“Los Ingenieros y demás em plea
dos de m ontes intervendrán, bajo 
la dependencia de los Gobernadores 
dé provincia y sólo en la parte  pu
ram ente facultativa, én el fomento 
y conservación y en el aprovecha
miento de toda clase de productos 
de los montes de los pueblos y es
tablecim ientos públicos, exceptua
dos de la venta por la Ley de 24 
de Mayo de 1863” ; y

Visto el Real decreto de 8 de Ma- 
yo de 1884, que contiene la legis
lación penal de montes, y de acuer- 
do con el qué, según su artículo 40: 
“Son Autoridades competentes para 
conocer de las denuncias, im posi
ción y exacción de las m ultas y de
más responsabilidades prescritas 
én los artículos anteriores los Go
bernadores civiles de las provincias 
y los Alcaldes, con sujeción a las 
reglas siguientes: Prim era, las
m ultas y demás responsabilidades 
relativas a la roturación, corta, 
ven^a, beneficio dé aprovecham ien
tos forestales sin la autorización

competente al modo o tiempo dé 
efectuar dichas operaciones y a las 
in fracciones que se cometan de las 
reglas establecidas para  la cele
bración de las subastas serán im-; 
puestas por los G obernadores:”

Visto el artículo 3.° del Real de-: 
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
que establece qué: “Los Goberna- 

} doreb no podrán suscitar contien
das de com petencias: Prim ero, én 
los juicios crim inales, a no ser que 
el castigo del delito o falta haya 
sido reservado por la Ley a los fun
cionarios de la A dm inistración o 
cuando en virtud de la misma Ley 
deba decidirse por la Autoridad ad
m inistrativa alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios o espe
ciales hayan de p ronunciar:”

Considerando: Prim ero. Que la 
presente cuestión de competencia se 
ha suscitado por el Gobernador ci
vil de la provincia de Avila al Juez 
de instrucción de Arenas de San, 
Pedro, con motivo de denuncia dé 
Víctor González Sánchez, vecino del 
pueblo de Pedro Bernardo, contra 
varios vecinos suyos, por supuesto 
delito de hurto de pinos en terreno; 
estimado de propiedad de aquél.

Segundo. Que en las actuacio- 
nes objeto de esta contienda se tra^ 
ta de averiguar si los pinos corta
dos lo fueron én terreno de pro-: 
piedad del denunciante o en el mon
te público núm ero 19 del Catálogo 
de la provincia de Avila, pertene
ciente a los propios del pueblo ¡dé 
Pedro Bernardo, y és indudable qué 
al recabar la A dm inistración para: 
sí el conocimiento del hecho, sé 
limita a hacer viable el ejercicio 
obligatorio de las facultades poso-: 
sorias que legalm ente le otorga la 
inclusión del monte en él Catálogo, 
en tanto no sea vencida en juicio, 
lo que se traduce en el actual efr 
su potestad correctiva de las in-: 
fracciones cometidas en los mon
tes públicos, con lo que ni se pré-: 
juzgan las cuestiones civiles qué 
puedan surg ir y que competen al 
Juez común, ni menos se pone obs
táculos a la jurisdicción criminal 
ordinaria para el supuesto dé que 
el terreno en que fueron cortados 
los árboles no se estimaba por la 
Adm inistración incluidos dentro del 
m onte cata logado/extrem o que una 
vez dilucidado por ella en uso déf 
sus atribuciones, daría lugar, si se 
resolviese en ta l sentido, a la re
misión del asunto al Juzgado ins
tructo r correspondiente.

Tercero. Que aparte de ése pri-* 
m er . hacho e íntim am ente J¿g?djL
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icón él aparece tam bién el de in 
vestigar si los pinos cortados eran 
o no los m arcados por el ram o de 
■Morites como ob jeto  de la adjudi-: 
¡eaoión efectuada por la Adm in is
tración, a la que corresponde co-: 

J iocer si el ad jud icatario  o las p er
donas que en su caso obrasen por 
¡cuenta suya se han extra lim itado 
p no en la ejecución  del aprovecha-: 
m iento fo res ta l de re ferencia , a ten 
didas las condiciones en que se 
¡concedió, sancionando los abusos 
¡que con ocasión del m ism o bubie-: 

uren podido com eterse o pasando el 
tanto de culpa a los Tribunales o r
d inarios si la extra lim itación  pu-: 
diese constitu ir un hecho delictivo.

Cuarto. Que ya se m ire la cues
tión desde uno u otro punto de vis-: 
|ta de los expresados en los dos 
¡considerandos que preceden, existe 
¡en cualesquiera de los casos una 
buetsión p revia  adm in istrativa  de la 
¡Cual depende el fa llo  que en su día 
pudieran d ictar los Tribunales de 
ja jq r isd icc ión  ord inaria ; y

Quinto. Que se está, por consi
guiente, en uno de los supuestos 
en que lega lm ente y  por excepción 
pueden los G obernadores c iv iles 
¡suscitar contiendas de com petencia 
¡en los ju ic ios  crim inales.

Conform ándom e con lo consulta-: 
¡do por la Com isión perm anente del 
■Consejo de Estado,

Vengo en decid ir esta com peten
cia a favo r de la Adm in istración .

Dado en San Sebastián a ve in te  
!3e Septiem bre de m il novecientos 
Veintiséis.
¡ ALFO NSO

' ) El Presidente del Consejo de Ministros,
¡Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r r a n e j á .

En el expediente y  autos de compe
Jtencia suscitada por el Gobernador 
Civil de Vizcaya a la Audiencia terr i- 
loriaií de Burgos, de los cuales re
in ita :

Que con fecha 1.° de Julio de 1925 
SP>. Pablo Mugarza y  Echevarría, veci
no de la anteiglesia de Amorebieta, 
¡debidalmente representado, dedujo an- 
i e  el Juzgado de prim era instancia de 
JGruernica demanda de interdicto de 
recobrar la posesión contra su conve
cino D. Agustín Arrieta, exponiendo: 
faue por escritura'de compra otorgada 
él 9 de Diciembre de 1909 adquirió 
dos trozos de monte llamados Garain- 
do-Artezana, que por su lado Norte 
lindan con terrenos del demandado, y  
Que procedentes de una fuente encla
vada en aquellos terrenos discurrían 
las aguas encauzadas por tubos y  por 
franjas que penetraban, desde tiempo 

^nmemiorial. en -la! propiedad del actor,

hasta el día 26 de Mayo del citado año
1925, en que el demandado, vLuTehdo- 
se de sus obreros, desvió el curso de 
las aguas con un nuevo drenaje prac
ticado en terrenos de su propiedad, 
conduciéndolas a la cuneta de la¡ ca
rretera de Amorebieta a Guernica, 
despojando así al demandante de su 
pacífica y  no interrumpida posesión. 
Term ina la demanda con la súplica de 
que se reponga al actor en dicha po
sesión, condenando al demandado a la 
indemnización de daños y  perjuicios 
y  al pago de las costas.

Que tramitado el juicio, dictada 
sentencia declarando haber lugar al 
interdicto, admitida en ambos efectos 
la apelación interpuesta contra el fa 
llo y  hallándose los autos en la Au
diencia de Burgos en el trámite de 
instrucción, el Gobernador c iv il de- 
Vizcaya, de conformidad con los dic
támenes de la Jefatura de Obras pú
blicas y  de la Abogacía del Estado, la 
requ irió de inhibición, reclamando 
para sí el conocimiento y  resolución 
del asunto, remitiendo a tal efecto el 
expediente original incoado en el Go
bierno c iv il a instancia de un par
ticular, en que pedía se promoviera 
la competencia, pero sin advertir, por 
su pajrte, en el oficio inhibitorio las 
razones en que se fundara para sus
citarla ni citar texto legal alguno que 
sirviera de apoyo a su requerim iento.

Que; tramitado eí incidente de com
petencia, la Audiencia territoria l de 
Burgos, por auto de 26 de Enero de
1926, mantuvo su jurisdicción, ale
gando las razones que creyó pertinen
tes, resolución comunicada al Gobier^ 
no civil al siguiente día, y  recordada 
el 6 de Mayo y  contestada el 12 del 
mismo mes, pidiendo la devolución del 
expediente original incoado .en el Go
bierno c iv il rem itido al promover la 
competencia;.

Que una vez devuelto dicho expe
diente, el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por la Ahó
gale í a del Estado, aunque sin hacerlo 
constar asf eñ el oficio’ dirigido a la 
Audiencia con fecha 1.° de Junio, in
sistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto.

Visto el artículo 8.° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, que 
d ice: “ Siempre que el Gobernador 
requiera de inhibición a un Tribunal 
o Juzgado ordinario o especial, ma
nifestará indispensablemente las razo
nes que le-asistan y  el texto de la dis
posición legal en que sé apoye para 
reclamar el conocimiento del nego
c io ” :

Considerando: 1.° Que él Goberna
dor c iv il de Vizcaya, al requerir de

inhibición a la Audiencia territoria l 
de Burgos, reclamando para sí el co
nocimiento del asunto a que se con
trae el interdicto de recobrar la  po
sesión de aguas promovido por don' 
Pablo Mugarza y  Echevarría contra 
D. Agustín Arrieta, pendiente en gra
do de apelación ante la referida Au
diencia, se lim itó a rem itir a la Au
toridad judicial el expediente incoado 
en el Gobierno civil a instancia de un 
paírticular, en que solicitaba se pro
moviera la Competencia, pero sin adu
cir por su parte en el oficio inhibito
rio  las razones en que se fundara -pa
ra suscitarla, ni citar el texto legal 
que sirviera de apoyo avsu requeri
miento, ni aun siquiera reproducir, 
para hacerlas suyas, las consideracio
nes y  citas consignadas en los in for
mes que en el expediente figuran.

2.° Que con ello se lia infringido 
el terminante y  claro precepto del ar
tículo 8.° del Real decreto de 8 do 
Septiembre de 1887, que exige indis
pensablemente manifieste el Goberna
dor, al requerir, las razones que le 
asistan y  el texto de la disposición le
gal en que se apoye para reclamar 
el conocimiento del negocio, sin qüo 
pueda entenderse que resulta* cum
plido en el presente caso este precep
to por el hecho de haber remitido con 
el oficio inhibitorio el expedí este o ri
ginal en que constan los informes 
aconsejando la procedencia del reque
rimiento, pues si bien es cierto que 
en el momento de sustanciarse el in
cidente de competencia pudo la Au 
toridad judicial tener conocimiento de 
los fundamentos de la pretendida ' in
h ib ición , no lo es menos que una vez 
reintegrado el expediente al Gobierno 
civil, de donde nunca debió salir por 
no autorizarlo las disposiciones que 
regulan la tramitación de estas con
tiendas, y muy especialmente el ar
tículo 19 del referido Real decreto de 
8 de Septiembre de .1887, es induda
ble que las actuaciones judiciales ca
recen ya de tan imprescindible ante
cedente, que, cual los demás requisi
tos de .tramitación, deben constar 
siempre en los autos rigurosamente 
cumplidos por la trascendencia que 
revisten los conflictos jurisdiccio
nales; y

3.° Que esta falta cometida al pro
mover la competencia impide su re
solución en cuanto al fondo, con el 
consiguiente perjuicio del interés pú
blico por el carácter que siempre re 
visten estas contiendas, y  del particu
lar de lo:s litigantes.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del 
sejo qp Es tado,
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W mgo en de£&r.ar mal suscitada 
festa competencia, que m® ha bagar a 
decidirla, y lo acordado.

Dado.en San Sebastián a veinte ée 
Septiembre de mil novecientos vein
tiséis. i ;

A L F m m
El Presidente del Consejo cto Ministros,

M ig u e l  P r im o  b e  R iv e r a  y  Q r b a n e j a

En el .expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Delegado 
de Hacienda de la provincia de Ovie
do y el Juez de primera instancia de 
Villaviciosa de Asturias,, de los cua
les resultad 

Que instruidas diligencias sumaria
les en averiguación de las personas 
que pudieron facilitar la fuga del reo 
p o r  homicidio Luciano Fernández 
Aguara, condenado por la Audiencia 
de Oviedo en sentencia firme.de .3 de 
Marzo de i 926,, cuyo paradero se ig
noraba, aunque se abrigaban sospe
chas de que hubiere embarcado para 
América, fueron encontradas por la 
Guardia civil, en el domicilio de Má
ximo García Collada, entre otros efec
tos, dos cédulas personales en blanca, 
de clase oncena, de los números que 
se indican, que, según telegrama del 
Delegado de Hacienda de la proyin- 
cia, habían sido entregadas el 13 de 
Julio de 19-25 al Recaudador de Ha
cienda de Infiesto,, D. Francisco Es- 
guivar, para su expedición.

Que el Juzgado, en vista de tales 
hechos y por auto de 30 de Marzo de 
1926 decretó el procesamiento de don 
Francisco Esguivar Guisas o la, como 
autor de un delito previsto en el ar
tículo 320 del Código penal, y la sus
pensión del cargo, por no reputarse 
pena de tal medida, conforme al ar
tículo 25 del propio Código, y para 
que no entorpeciera las averiguacio
nes que se practicarían en la referida 
Recaudación de Infiesto, por si exis
tieran nuevas expediciones en blanco, 
considerando el Juzgado que dicho de
lito fué cometido por el Esguivar co
mo medio para perpetrar el princi
pal, objeto del sumario, y ser conexo 
con él. entendiendo que le competía 
su conocimiento, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 17 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, acordándo
se en la misma resolución judicial el 
procesamiento de Máximo García Co
llada como autor del delito previsto 
m  el articulo 322 del Código penal, 
quedando sujeto también a las res- 
ponsabitidales criminales del delito 
pmoipal»

^  wmwfa®áo d  mío de que m 
barbecho mérito al Delegad® de Ha

cienda de Oviedo, éste requirió de in
hibición al Juzgado,, fundándose: en 
que las facultades concedidas a los 
Gobernadores civiles para suscitar 
cuestiones de competencia a los T r i
bunales. y Juzgados de todos los órde
nes han pasado a serlo de los Dele
gados de Hacienda; en que los hechos 
que se atribuyen al Recaudador de la. 
zona de Infiesto, al estar relacionados 
con el cobro de cédulas personales, 
son realizados en él .ejercicio de sus 
funciones, según consta .en el auto de 
procesamiento ordenado por él Juez 
ée TI 11 a viciosa, puesto que ae trata -de 
cédulas personales entregadas en blan
co, sin firma ni -sello de la oficina que . 
está a cargo del expresado Recauda
dor, y &n' que, por éonsiguiexite, a la 
Autoridad superior de dichos fuiicin- 
mario-s incumbe el esclarecimiento de 
aquéllos, para aplicar en su caso las 
sanciones que correspondan, median
te expediente gubérdativo, y que si 
del mismo resudara la existencia de 
materna delictiva, sería el momento 
de pasar el tanto de culpa a los Tri
bu n a les o r d i na ri e s.

Re eitan como vistos en el nítete 
de requerimiento lus articules 51 y 
60 del Reglamento de ÍPro-cedlmren- 
tos, aprobado por Real decreto de 
20 de Julio de 1924, varias reso- 
lucí ornes de competencia® de juris
dicción, relacionad a-s con la ges
tión de los Recaudadores y Agen
tes ejecutivos y  la Instrucción de 

.Recaudadores de 2é de Abril de 
1900, modificada p@r la- base 6.a del 
artículo 3.* ée! Real decreto de 2 de 
Marzo de 1926.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, 
alegando: que poco o nada signi
fican para apoyar la reclamación 
del conocimiento de los hechos 
atribuidos al Recaudador de cédu
las de Infiesto y requefir de inhi
bición al Juzgado, los artículos 51 
y 60 del Real decreto de 29 de Ju
lio de 1924, citadas corno básicas 
por la Delegación de Hacienda, de 
la provincia puesto qué el capí tu- 

. lo 8J, titulado ‘‘‘De las cuestiones 
de competencia^, dentro del que 
están incluidos, establee® los trá
mites por los que han de regirse 
\m suscitadas, dice el artículo 48 
(que es el primero de dicho capí
tulo) que entre Autoridades y or
ganismos del Ministerio de Haeien- 
da, y por •.consiguiente* tanto las 
que surgen entre los Tribunales 
económico-adminostrativos provin
ciales como los que se originen en
tre Delegados de Hacienda respec
te a ■ asuntos: cuya gestión -o msm

Ilición les esté encomendada y con
firma esta declaración el que el 
párrafo segundo del aludido artícun 
lo 51 citado igualmente por la Ibm 
legación, dice que al sustanciarse 
una' cuestión de competencia que-i 
dará en suspenso la'tramitación del 
expediente a que .se refiere, y no 
se habla de “ sumario” ni se alu-: 
de a éstos, porque en taj supues
to se limitaría a .sancionar lo di.s.-y 
puesto en él artículo 9,.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887,: 
porque tratándose del procedimien- 

' lo criminal no puedo eategórlca-a 
mente decretarse su suspensión sixi 
perjuicio de la causa pública; en; 
que en nada contradice a lo cxh  

puesto auteriormenié el hecho dq 
que el artículo 60 del propio Real 
decreto eonfiere atribuciones a Log 
Delegados de Hacienda para s u s c í h  

lar 'Competencias a los Tribunales, 
y Juzgados ordinarios, porque sé, 
refiere a fas materias referentes a l 
ramo econóinJco-adminislrativo^ pivoi 
vincial, ¿entro del cual no puede 
incluirse “ el dar cédulas en blan-; 
co” , previsto y penado en el ar-tícm* 
lo 320 del Código penal, apárte qué 
la Delegación de Hacienda no citó; 
el texto o disposición legal que le 
confiere competencia para conocer; 
administrativamente de ello, ni oyó 
previ amén te antes do suscitarla al 
Abogado del Estado en la provine 
cía, como ordena el párrafo segunn 
do del propio artículo 60, o al me^ 
nos no lo menciona en su oficio dé- 
requerimiento; en que, además, pori 
«ser el delito de que se acusa al 
Recaudador de cédulas conexo con 
el principal y medio para perpe-s 
traído o facilitar su ejecución, aun
que (corno sostiene la Delegación] 
de Hacienda) aquél esté sujeto a su¡ 
jurisdicción, a tenor del artícu
lo 17 de la ley de Enjuiciamiento! 
criminal, su competencia incumhqj 
y pertenece a los Tribunales oróte 
narros., con relación con el artícun 
lo 16 de la propia ley adjetiva, y 
por esta exclusiva razón legal, mm~:- 
do durante la su stanciación del s w  
marte incoado para averiguar qué. 
personas encubrieron la fuga del 
homicida Luciano Fernández Ague^ 
ra y le facilitaron los documente^] 
para emigrar, la Guardia civil <ena, 
contró en el domculio de Máximq 
García Collada dos cédulas en blaite 
eo, sin sello de la oficina, y luegd 
que la propia Delegación do Um  
ciendá participó a l Juzgado que haf 
Man sida entregadas al Recaudado#! 
de Infiesto y de añadir que por nd 
estar ajitorfeada no podía .girar ji$ ■



Gaceta de Madrid.-Núm  266 23 Septiembre 1926 1719

v 31: ador de la Delegación: ra a  fH’S- 
,ic"i ión a la oficina de Inflaste pa>- 
í,i comprobar por sí misma ía w -  
racida-d de los hechos, en cnanto el 
Juagado acordó su procesamiento y 
mis-pensión del cargo de Francisco  
Esguirar, para que • no entorpecie
ra las gestiones que iban a ser en- 
remendadas a la Policía, para d'es- 
cubrimiento- de posibles nuevas* ex
pediciones en la referida oficina de 
Infesto, donde existían indicios de 
proporcionar ía perpetración 0 fian 
editar la ejecución de la fuga del 
toro lerda, y  en que, además, aun- 
míe Francisco' Esquivar Quisa sola . 
co Me can dador de Contribuciones 

• de la zona de Inflesto, sin embargo), 
en el presente sumario, si se líe 
persigue criminalmente es en euan- 
fn desempeñaba por imposición de* 
la Delegación de Hacienda el car-? 
g© de cobrador © repartidor de cé
dulas de vecindad, y el haberlas da
do en blanco, actos realizados con 
putera dependencia de función de 
los ejercicios eomu Recaudador, eo- 
m& lo abona que basta el1 año 192'5 
eran desempeñados por empleador 
nombrados por el Municipio, y por 
ello la suspensión acordada en el 
re b de ur'ocesrniieufo sólo atañía 
al repartí miento- y cobranza de cé
dulas y podía continuar recaudan- ■ 
do contribuciones e impuestos, sin 
que para lo- más mínimiO el Juz-; 
gado invadiera las atribuciones dis
ciplinarias y gubernativas de la De
legación de Hacienda, porque como, 
a'mayor abundamiento-, sólo- se li
mitó: a comunicar la resolución y se 
le rogó euplimentase, y libre tuvo 
su: vía para que, de conformidad con 
el artículo 174 d!e la Instrucción de 
líe-caudadbre® de 2-6 de Abril- de 
1900, precede aplicar las san-eio- 
bes que el caso? requiriese; y

©Re la D elegación  ele Hacienda  
&  Oviedo in s istió  en el requeri
miento,, sin  aducir razonam iento n i 
texto legal de n inguna clase, ni in-: 
dkar siquiera que hubiera sido o í
do' el Abogado del Estado,* su rg ien -  
•dR é® lo expuesto el presente con-: filete:

Vwto e l artículo 51 del R egla
mento- de Procedimiento en las re
clam aciones eeon óm ico-ad m in istra - 
Dvas, apr ob ado p or Real decreto-  
cy d e  20* de Julio de 1924, según  

e que “El Tribunal económ ico-ad-: 
'ten istratfvo  provincial que estim a
se corresponderre el conocim iento  
de un asunto en que se baile en
tendiendo ©tro T ribunal del mían 
mo orden entablará la  cu estión  de 

- com petencia, requiriendo a éste  de

inhib ición y  expresando las fazo-: 
nes que le a sista n  y los textos le 
ga les en que se apoye. D esde el 
m om ento en que se su sc ite  una  
cu estión  de com petencia  quedará 
en suspenso  la tram itación del ex-: 
pudiente a. que^se refiera.”

V isto el artículo 60 del m ism o  
R eglam enta, con su jeción  al cual: 
“Los D elegados de Hacienda de las  
p róv id a s  son. las ún icas A utorida
des envargadas de su sc ita r  cu es
tion es de com petencia a los T ri
b u n ales y Juzgados de todos los ór-ó 
den es, en las m aterias referen tes  
a dicli© ram o. Guando se trate de 
asun tos •correspondientes a la Ad
m in istración  provincial, deberán oír 
previam ente al Abogado del Estado  
en la provincia .”

Visto el artículo 1>.° de la Instruc
ción de: Recaudación y apremio de 
26 de Abril de 1900, por el que. 
uLa Recaudación de Contribuciones 
e^imrjuestos del Estado cuya exac
ción se verifique por medio de re
cibo-talonario y  la de los demás 
descubiertos p or otros conceptos 
del presupuesto, con la sola, exccp-' 
ción de los procedentes del ramio dú 
Propiedades, se realizará en 'cada 
provincia, por los Recaudadores de 
la Hacienda o por el arrendatario 
a quien se hubiere adjudicado el 
servicio, dependiendo unos y otros 
de la Dirección general del Tesoro 
público,, la que1 resolverá en según-, 
da y última instancia, dentro de la¡ 
vía gubernativa, todos los inciden
tes de la cobranza que no se refie
ren a tercerías de dominio- o de 
mejor derecho. A falta de Recau
dadores. o arrendatarios se confia
rá la cobranza a los Ayuntamien
tos respectivos o a funcionarios de 
la Admiñistración económico-pro
vincial, según los casos que se de
terminan en la presente Instruc
ción.”

V isto el artículo 179 de la pro
pia Instru cción , que dice: “Toda
A utoridad, funcionario o particular 
que intervenga en los procedim ien
tos determ inados en esta  In stru c
ción,(# es responsab le crim inalm ente  
por las fa ltas y  delitos que come-: 
ta en el m ism o procedim iento o con  
ocasión  de él, debiendo por tanto  
los D elgeados de Hacienda dar’ c o 
nocim iento a los resp ectivos Ju zga
dos de todo hecho que rev ista  ca
racteres de fa lta  o delito* ( para que 
puedan proceder con. su jeión  al Có.-: 
digo pen al.”

Visto el artículo 320 del Código per
nal, que ordena, que “el funcionarlo 
público que abusando de su oficio ex

pidiere una cédula de vecindad baj<ft̂  
un nombre supuesto o la diere er? 
blanco,, será castigado con las pcnaST 
de prisión correccional en sus grados" 
mínimo y medio, e .inhabilitación cá-/ 
pedal temporal s {̂

Visto el artículo 322 del expresad^' 
Cuerpo legal, que establece q u e: “Et* 
que hiciere uso de la cédula de ve^f 
cindad de que se trata en el artfiuhÉ 
anterior será castigado con multa d f  
125 a 1.250 pesetas”.

En la misma pena incurirán lo$ 
que hicieren uso de una cédula de vé<  
cindad verdadera, expedida a favor d$ 
otra persona: A

Visto el artículo 17 de la ley de EiS< 
juiciam iento criminal, por el quejf' 
“Considéranse delitos conexos: i

1.° Los cometidos simultáneameiril 
te por dps o más personas' reunida^  
siempre que éstas vengan sujetas @ 
diversos Jueces o Tribunales ordina-f 
rios o especiales,, o puedan esiarUf 
por la índole del delito*.

2.° Los cometidos por dos o máff" 
personas en distintos lugares o
pos,, o, si hubiese precedido conoiert^  
para ello. .1.

3.° Los cometidos como medio p a |; 
ra perpetrar otros o facilitar su ejeW 
cución. R

4.° Los cometidos para procurar láj 
impunidad de otros delitos; y

5.° Los diversos delitos que se in í/ 
putén a un procesado al incoarse con-4 
tra el mismo causa por cualquiera d¿> 
ellos, si tuvieren analogía o relaciói| 
entre sí a juicio del Tribunal y  iuf 
hubiesen sido hasta entonces objete? 
de procedimiento” :

Visto el articuló 2.° de la ley pro,^ 
visional sobre Organización del Poy 
der judicial, según el que: “La p ó t 
testad de aplicar las leyes en los jui-? •- 
cios civiles y  criminales, juzgando jĵ  
haciendo ejecutar lo juzgado, corrcsj 
ponderá exclusivamente a los Jueces f¿ 
Tribunales” : f

Y visto el artículo 3.° del Real de** 
creto de 8 de Septiembre de 1887ir quej 
prohíbe a los Gobernadores suscitad 
contiendas de competencia en los jum  
cios criminales, a no ser que el cas^ 
tigo del delito o falta haya sido re-< 
servado por la ley a los funcionarios 
de la Administración, o cuando, e¿¡ 
virtud de ía misma ley, deba deci^ 
dirse por la Autoridad administrativa! 
alguna cuestión previa de la cual deá 
penda el fallo que los Tribunales. orí 
diñarlos o especiales hayan de prq-f • 
nunciar: ¡j

Considerando.: 1.° Que la presenta 
cuestión de competencia se ha promoví 
vilo por el Delegado de Hacienda d^ 
la provincia ^  .Oviedo ante e l.
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gado de instrucción de Iñfiesto, con 
m otivo de diligencias sumariales ins- 

jítruídas contra D. Francisco Esguivaiy  
D. Máximo García Collada y otros por 
£1 hecho de haberse hallado en poder 
Bel segundo de los procesados dos cé
dulas en blanco que, según el Dele
gado de la provincia, habían sido en
tregadas el 13 de Julio de 1925 a 

{Francisco Esquivar, Recaudador de 
¡Hacienda de Infiesto, y  que .este ú lti- 
jho cometió el delito previsto en el 
primero de los artículos de que pos
teriormente se hará mérito, como m e
dio para perpetrar el principal.

2.° Que si bien el Delegado de Ha
cienda de Oviedo, al requerir de in
hibición al expresado Juzgado, no 
'consignó en el oficio correspondiente 
haber oído, al Abogado del Estado, 
¡como hubiera sido lo pertinente, es 
[visto q u e . en el presente caso se ha 
Cumplido con este requisito exigido 
por el artículo 60 del Reglamento de 
procedimiento en las reclamaciones 
^económico -  administrativas anterior
mente invocado, ya que consta en el 
folio 10 del expediente de la referida 
Delegación que se acompaña que, so
licitado previamente el informe de di- 
¡cha Abogacía, lo emitió ésta, a los 
jefectos. de la competencia, en Abril 
0e 1926.

3.° Que de resultar ciertos los he
chos referidos, pudieran t er constitu
tivos de los delitos previstos en los 
artículos 320 y 322 del Código penal, 
Icuyo conocimiento y castigo están 
^tribuidos exclusivamente a los Tri
buna i es del fuero ordinario.

4 ° Que tal atribución no ha sido 
limitada a dichos Tribunales, ni por lo 
dispuesto en el único artículo que con
cretamente, en cuanto aíl fondo de la 
Contienda, se invoca por la Autoridad 
reqiiirente, o sea el 3.°, en su base 6.% 

Bel Real decreto de 2 de Marzo de 1926, 
ni én ninguno de la Instrucción de 
Recaudación y apremio de 26 de Abril 
¡de 1900, a que aquél se refiere, ya que 
tei bien en dicho precepto y en sus 
¡concordantes de la meritada Instruc
ción se confiere a los Delegados de 
¡Hacienda y a las demás Autoridades 
¡económicas que en el mismo se indi- 
je an facultades para corregir discipli- 
jiarfemente, entre otros, a los Recau- 
B&dorés de Hacienda por faltas come- 
Stitías con motivo de la recaudación. 
>io íes atribuye en ninguno de ellos 
facultad para conocer de los delitos 
¡que los mismos pudiéran cometer en 
él ejercicio del cargo, sino que, por 

contrario, declara que el conoci
miento y castigo *de tales delitos co- 

Jraesponde a los expresados Tribuna
les dei fuero común, como de modo

inconcuso se establece en el artícu
lo 173 de la Instrucción citada.

5.° Que si bien se consideren ais
ladamente tales hechos, o bien se les 
estime como medio de perpetrar el de 
encubrimiento de la fuga de un preso, 
por sú conexión con éste, es evidente 
que, a tenor de los preceptos citados 
de la ley Orgánica del Po&er judicial, 
del Código penal y  de la ley de En
juiciam iento criminal!, el que a los 
referidos Tribunales incumbre la per
secución y sanción de dichos delitos.

6.° Que siendo ello así y  no exis
tiendo, por otra parte, cuestión al
guna previa por parte de la Adminis
tración que pueda influir en el fallo 
que con tal motivo en su día hayan 
de dictar los Tribunales de justicia, 
ya que los elementos integrables apa
recen comprobados en el presente 
caso, es obvio que en el mismo no se 
está en ninguno de los en que por ex
cepción pueden los Gobernadores, y  
en este caso los Delegados de Hacien
da, requerir de inhibición a los Tri
bunales y  Juzgados en causas o ju i
cios criminales.

Conformándome con lo consultado 
pcfr la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en S;aín Sebastián a veinte de 
Septiembre de. m il novecientos vein 
tiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministren,

M ig u b l  P r im o  d k  R i v e r a  y  O r b a n e ja

En los autos de com petnecia su s
citada entre los Juzgados de prim e
ra instancia , de Me-lilla y Tetuán, 
de los cuales resu lta:

Que doña Zahara Hasserfatti Be- 
narroch, debidam ente representada, 
form uló ante el Juzgado de prim e
ra in stan cia  de M elilia escrito  ex
poniendo que el 14 de Abril de 1924 
falleció en Tetuán, zona occidental 
de nu estro  Protectorado en Ma
rruecos, el súbdito español na tu-: 

Taiizado D. Shalon Hasserfatti Bena- 
rroch, sin de jar disposición test:ameli
taría, hallándose casado Con doña Mesó 
sod Essayag, y sin dejar descendencia; 
qúe la actora es herm ana de doble 
víncu lo  del causan te y que por la 
circu n stan cia  de ' ex istir  cónyuge  
viudo no se había instado la pre
vención  del i ab intestato, m ientras  
se llevaban a efecto gestiones amis
to sa s  que habían fracasado, para  
que se recon ociese  el indudable de
recho de los herm anos del ca u sa n 
te a participar en la herencia en la

proporción y  térm in os que prescrL  
be la ley españ ola; que no ex istían  
más parientes del causante que su 
viuda, la so licitan te , el herm ano de 
doble vínculo D. Isaac H asserfati 
B enarroch y  los herm anos E lias, 
Jacob y  Mesody Hasseerfatti, y que 
el causan te poseía  bienes en el po
blado de Río Martín y en Tetuán, 
Tánger y M elilia; que era ciudada
no español y que no constaba que 
en territorio  de España hubiera te
nido nunca su domicilio.

T erm inando el escrito  de que se 
hace mérito, después de exponer los 
fundam entos de derecho que e s t i
ma pertinen tes, con  la súplica al 
Juzgado de que se sirva adm itir 
aquél y  acordar la prevención del 
ju icio  de abintestato , practicando  
las diligencias del artículo 966 de 
la ley de E nju iciam iento civ il, por 
hacer m ás de trein ta  días que había  
fallecido Shalon.

Que adm itida y practicada la in 
form ación  ofrecida por la parte ac^ 
tora, el Juzgado, por auto de 12 de 
Junio de 1925, acordó la preven
ción del ab intestato, nom brando  
depositario adm inistrador de los 
bien es ex isten tes en M elilia, expte 
diéndose exhorto al Juzgado de Te
tuán para la práctica  de d iligen
cias relacionadas con la interven
ción de los b ien es ex isten tes  en es-: 
te ú ltim o partido; publicando un 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia de Málaga del 20 de Oc
tubre del m ism o año, llam ando por 
el m ism o a cuantos se creyesen  con  
derecho a la herencia referida, a 
fin de que en el término de treinta 
días acudiesen  al Juzgado de Me- 
lilla  a reclam ar ta les derechos.

Que en esta  situación , ,D. Jacob 
V. H asserfati, por medio de escri-j 
to, acudió al Juzgado de primera 
in stan cia  de Tetuán, exponiendo que 
D. Shalon H asserfati, de cuya su
cesió n  se trata, fa llec ió  en Tetuán  
en 14 de Abril de 1924, habiendo 
sido Tetuán, no sólo el últim o do
m icilio  del finado, sino el único que 
tuvo durante toda su  vida; que el 
so lic itan te  era herm ano legitim ó:1, 
del causan te y que, segú n  edicto 
inserte en el Boletín Oficial de la 
provincia de Málaga, el Juzgado de 
M elilia se hallaba tram itando la de-: 
claración de herederos abintestato  
de D. Shalon V. H asserfati.

Terminando el escrito de que se 
hace mérito después de alegar los 
fundamentos de derecho que estimih 
pertinentes para demostrar que el 
Juzgado de Tetuán era el competente - 
para conocer de las actuaciones ce-
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f  áridas, con la súplica al mismo de 
que, teniendo por presentado el escri
to con los documentos que le acompa
ñan, se s i r v i e r a t n n e ^  
la cuestión de competencia y requerir 
de inhibición al de igual clase de Me— 

-iilla, a fin de que se inhiba del eo- 
nocimTentodel abintestato' y su pre
vención del d iírm io j). Shalon Hasser- 
íaíi y déjase libre su jurisdicción.

Se acompañan al escrito, en ju s ti
ficación de los hechos que se alegan 
en el mismo, entre otros, los docu
mentos siguientes: certificación del 
Cónsul en Tetuán en la que aparece 
que el^rtctdo.^ñ^dito  español falleci
do, en su domicilio~^n~~%e4ftiána las 
ocho de la noche del 14 de AbriT'dn- 
i 924 y otra certificación del Jefe del 
Registro general de Actos de últim a 
voluntad en la que se hace constar 
que no aparece testamento alguno del 
causante.

Que el Juzgado, previo informe del 
Fiscal, invitó al Juez de prim era ins
tancia de Melilla a que desistiese de 

x actuar y  dejase expedita la ju risd ic
c i ó n  del de Tetuán en los autos del 

expresado ahintestato, fundándose pa
ra ello^ep que tanto los hechos como 
los documentos aportados ponen de 
relieve que el Juzgado de Melilla se 
hallaba tram itando un juicio de abin- 
lestato en trám ite de declaración de 
herederos y, por tanto, fuera del pe
ríodo prelim inar y urgente de p re
vención, con referencia a la sucesión 
de un súbdito español fallecido, tuvo 
siempre su domicilio en Tetuán, ca
reciendo por ello el Juzgado de Me

j i l l a  de competencia para  entender del 
Asunto, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 46, regla quinta, párrafo p rí- 
inero del Código de Procedimiento cí- 

f i l  de la zona, igual al 63, regla quin
fa, igual párrafo  de la ley de E nju i
ciamiento eivil española; que la cla
ridad de esos textos releva de todo 
¿o mentar i o y  justifica la  invasión en 
la jurisdicción de los Tribunales de 
ja  zopa del Protectorado que han de 
defenderla empleando para  ello los 
inedias que les concede la única dis
posición aplicable al caso; y que esto 
sentado, afectando lé cuestión plan
teada por referirse  a dos Tribunales 
de jurisdicción diferente, una especial 
(la del Protectorado) y  o tra  común (la 
española), el carácter de un  conflicto 
'éntre Autoridades que dependen de 
distintas soberanías, ©« innegable que 
^ 4  de sustanciarse y dirigirse en de
finitiva, po por loe trám ites ordina
rios y análogos de los re&peetvos Có- 
jHgoa procesales, afeo por los especia
r e  $ué para  este supuesto precisa

m en te  establece el Real decreto de 23

de Febrero de 1916, que se cuida muy 
bien de determ inarlo así en el onceno 
de sus artículos, siendo consecuencia 
indeclinable de esta manifestación la 
que de si el Juzgado no puede plan
tear una cuestión de competencia pro
piamente dicha, porque lo prohíbe en 
relación con dicho artículo el que lle
va el núm ero 10 del citado Real de
creto, sí le es lícito en cambio, adop
tando otro camino para lograr la m is
ma finalidad, invitar atentam ente al 
de Melilla, con exposición de lo ne
cesario, para que desista de actuar, 
dejando expedita la jurisdicción de la 
zona o, en otro caso, rem ita las ac
tuaciones al Gobierno para la adecúa- 

~~díujn£§plución del conflicto.
Que sustanciado el incidente, el 

Juzgado de Melilla mantuvo su ju r is 
dicción, alegando: que conforme a' los 
artículos 1.°, 2.°^y 3.° en relación con 
el 11, y éste, a su vez, con los 5.°, 6.°, 
8 .°y  9.° del Real decreto de 23 de Fe
brero de 1916, regulador de los con
flictos de jurisdicción y atribuciones 
en la zona de Protectorado de España 
en Marruecos, los Tribunales estable* 
cidos e n a s ta  zona y las Autoridades 
y TribunaJes^de Cualquier orden que 
funcionen en Empapa, si bien no pue
den promover cuestiones de compe- 
tecia, pueden, sin embargo, sostener 
su jurisdicción y las atribuciories que 
le sean propias, siempre que las cd n ^  
sideren invadidas, correspondiendo al 
Gobierno de S. M. decidir los conflic* 
tos que con tal motivo surjan; y  en 
este respecto, al conocer la Autoridad 
judicial de Tetuán por el escrito de 
la representación de D. Jacob V. Has
serfati que en el Juzgado de Melilla 
se estaba conociendo de un asunto—el 
abintestato objeto de estas aetuacio* 
nes—, y estimando ser de su campe* 
tencia el conocimiento de dicho asun
to, fué sin duda’ por lo que se dirigió 
inmediatamente al Juzgado de Meli
lla, con remisión de los antecedentes 
necesarios, con atenta Invitación, que 
expresa su auto de 13 de Noviembre 
último* y en qúe del examen del mis
mo, no obstante los criterios del Mi* 
nisterio fiscal y de la representación 
de doña Zahara Hasserfaty Benarroch, 
en relación con lo expuesto por el re
presentante del Ministerio público de 
Tetuán y la representación de D. J a 
cob Hasserfati, procede declarar no 
acceder a la invitación o desistimien* 
to interesado por el Juzgado de Te
tuán, y  en su v irtud , rem itir las ac
tuaciones y todos los antecedentes del 
caso, dentro de quinto día y por con
ducto del Alto Comisario, al ‘Minisle* 
rio  de .Gracia y  Justicia, y sim ultá

neamente comunicar esta resolución* 
dictamen fiscal y escrito corresponW 
diente a la Autoridad invitada, a ios 
efectos de lo estatuido en el ar tí cu-i 
lo 3.° de dicha soberana -disposición*

Que elevadas, respectivamente, Ia$ ’ 
actuaciones a dicho Ministerio y a 14 
Presidencia del Consejo de Ministros,? 
de la que en la actualidad depende el* 
Juzgado de Tetuán, la Dirección gerf 
nral de Marruecos y Colonias rem i
tió el a’sunto al Ministerio de Gracia; 
y Justicia para que emitiese informé* 
a los efectos del Real decreto invo
cado de 23 de Febrero de 1916.

Y que por Real orden de 20 de] 
F ebrero  de 1926 dicho M inisterio: 
estim ó  que procedía reso lver ei 
conflicto ju risd icc ional a favor del 
Juez de p rim era  in stan c ia  de Te*, 
tuán , fundándose en los hechos de]r 
que se ha hecho m érito  y  en las; 
sigu ien tes consideraciones de De* 
re c h o :

Que es tá  p robado  en las a c tu a r  
ciones jud ic ia les objeto deí 
te in form e que el cau san te  D. Sha* 
Ion H asserfa ti, de o rigen  hebreo,; 
hab ía  nacido y vivido siem pre en; 
T etuán , que testaba nacionalizado, 
súbdito  español en el C onsulado 
correspond ien te , que h ab ía  falleci* 
do en e s ta  ciudad y en ella, ade* 
m ás, poseía bienes inm uebles, he*, 
chos todos, que d em uestran  que*¡; 

k como de nacionalidad  española, lq- 
ennjprenden los p recep tos del Dahlij- 
reg u lad o r de la  condición civil de] 
los espartólas y ex tran je ro s  en qg 
P ro tec to rad o  > § p añ o l en M arras*  
eos, en cuyos a rtícu los 1.°, 2.° y 1# 
se establece que los españoles g6f* 
zan  en dicha zona de to á d se o s  de* 
rechos civiles que las Leyes espa* 
ño las Ies reconocen  en E sp añ a ; q u ^  
pl estado  civil de los españoles ex¿ 
cuya condición  h ay  que reconocer! 
al cau san te  se rige  p o r la Ley na*  
cional a cuyos p recep tos vienen! 
obligados, au n  cuando re s id an  eií 
la zona, y que las sucesiones legf-s , 
tim as, caso ac tual, se reg u lan  p o í  
la Ley nacional de la  p e rso n a  d i  
cuya sucesión  se tra te , y en q u i ; 
según  los a rtícu lo s  10 del Código’ 
y 63, reg la  5.V de la ley Procesal! 
civil españo la  aplicables al caso, el 
Juez com petente para  conocer del 
ab in tes ta to  del causan te  el de p ri*  
m era  in s tan c ia  de su ú ltim o doml* 
cilio, en el que tam bién concu rré  
la c ircunstancia  de que el'.repelido' 
causante  poseía bienes inm uebles, 
doctrina qué guardé relación ..con. la  
del a r t í c u l o  46, regla 5.a del Código 
do proood'Griip.uto civil de la  zona t

Visto H ' ;u’f ionio i 0 del D ah i r  r e *  
guiador ¡le i audición civil de loé
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fespañoles. y e x tra n je ro s  en  el Pro-: 
R e c to ra d o  esp añ o l d a  M arru eco s , 
Isegún el que : “L os e sp a ñ o le s  go-; 
zan en la zona de in flu en cia  espa-: 
ño la  en M arru eco s de to d o s  los de-¡ 
¡pechos civ iles que las  L eyes espa-: 
m olas les reco n o cen  en  E sp a ñ a . De 
«iguales d erech o s  g o z a rá n  los ex-: 
t r a n je r o s  en  d icha  zona  r e s i d e n te s ^ ,  
Js-im m á s  restriccionejL -X pre-'

nacional res-: 
Jpectiva o de los Tratados interna-: 
f o n a l e s :”

V isto  e l a r t íc u lo  2.° del m ism o  
.{Daliir, que d isp o n e  q u e : “E l es tad o  
i ¡civil, la s  co n d ic io n es y la  cap ac id ad  
! le g a l y  los d e rech o s  y deb eres  de 
, fam jljar'n ie  los  e sp a ñ o le s  y de lo s ^ .  
Jgz.tra n je ro s  se r ig e n  p o r su  L e a l ta d  
.h ional re sp e c tiv a , a  cu y o s p reccp ^  

"'¡tos v ienen  ob ligados a u n  cuando  
R esidan en la  zona  e sp a ñ o la  de Ma-, 
y ru e c o s :” ...
I  V isto  el a r tíc u lo  16 del ..p ropio  
jP ah ir, que o rd en a  ^ g u £ ^ “L  as  s u 
c e s io n e s  le g ít ip a ^ T y  la s  testam en-^ 
.[taria^-crr 'T ddo  lo re fe re n te  al o r -  
"pen  de suceder, a la  d es ig n ac ió n  de 
J o s  h e re d e ro s , c u a n tía  de los de
r e c h o s  su c e so rio s , cu o ta  de lib re  
d isp o s ic ió n , a s í  como la validez in-^ 
J r ín s e c a  y a los e fec to s  ju r íd ic o s  
p e  la s  d isp o s ic io n e s  te s ta m e n ta - : 
l ia s ,  se  re g u la rá n  p o r la  L ey n a 
c io n a l de la  p e rso n a  de cuya su-: 
|e s i ó n  se  t r a te ,  cu a lq u ie ra  que se a n  
Ja n a tu ra le z a  de lo s  b ienes  y  'el 
p a ís  en  que se  e n c u e n tr e n :”
V Visto el artículo. 10 del Código ci- 
Mlp por el que: “Los bienes muebles 
fustán sujetos a la ley de la nación del 
propietario; 1 m bienes inmuebles á 
■fes leyes del país donde están sitos.% Sin dítíbargo, las sucesiones legíti-

|r
s y las testamentarias, así respecto 
orden dé suceder como a la cuan
ta de los derechos sucesarios y a la 
jalidez intrínseca de sus disposicio- 
tes, se regularán por la ley nacional 
le la persona de cuya sucesión se tra- 
g, cualesquiera que séan la naturale- 
|  de los bienes y el país en que' se

yVT visto el artículo '46, regla 6.a, de! 
tíédígo de Procedimiento civil de la 
Jl#na de Marruecos», reproducción de 
j p | párrafos primero y tercero de la 
tógla 5.a del artículo 63 dé la ley de 
aju iciam ien to  civil, de conformidad 
jS  que : “En los juicios de teátamen- 
m fla o de abintestato será competen- 

/ j | .  el Juzgado del lugar en que hubie- 
"M tenido el finado su último domici
lió. No obstará esto a que los Juzga- 
jg&s de primera instancia o los de paz 
$ prevención del luerar donde alguno 
íalleciere adopten las medidas nece
arlas para el enterramiento o exe-

quia del d ifunto, y a que los m ism os 
Juzgados en cuya judiscucrñón-Tuvte-- 
re  bienes tom en las m edidas necesa
rias  p ara  asegurarlos y poner en bue
na guarda los libros y papel-es, re 
m itiendo las diligencias practicadas al 
Juzgado a quien corresponda conocer 
de la tosí ám ente r ía  o abintestato  y 
-dejándole expedita su ju risd icc ión :

C onsideran lo : i.° Que la p resen te  
cuestión de com petencia se ha su sc i
tado en tre  los Juzgados de p rim era  
instancia  de Mejilla y T etuán  
tim ar ambos co rre sp o n d e rje ^ e l cono
cim iento del ab in t^ t^ íy o d e  D. Slmlon 
J la s s e r f a t i^ ú M íto  español nacido y 
m qnrto^en  T etuán.

2.° Que establecido como princ ip ió  
general en  m a te ria  de com petencia, 
entre o tra s  disposiciones, en el Real 
..decreto de 8 de Septiem bre de 1887, 
que regula dicho procedim iento en  la 
Península,, el que siem pre  que una 
A utoridad  a qu ien  la  ley confiere el 
conocim iento de un asunto  tenga no
tic ia  de que o tra  de la m ism a je r a r 
quía o de orden d istinto  se hade  en
tendiendo en el m ism o,-tiene^aerecho 
para  req u erirla , a finado qua deje a 
su  favor expedilaM a jurisd icción , es 
visto  que en oT presen te  caso el Ju z 
gado de^pClm era instancia de T etuán  
ha: podido re q u e r ir  de inhibición al 
de Malilla, ya que la intervención de 
esté ú ltim o en el asunto  le era cono
cida, no sólo p o r el exhorto que el 
p rop io  Juzgado de Melilla le d irigió 
p a ra  la p rác tica  de diligencias re la 
cionadas con la intervención de b ie
nes 'del causante existentes en T etuán, 
si qué también por el escriío formu
lado por el hermano legitimo de aquél,. 
Jacob V. Hasserfati, y la justificación 
aportada por éste, entre la cual se 
halla  él ejemplar del Boletín Oficial 
de la Provincia de Málaga de 26 de 
Octubre último, m  el que se publicó 
un adieto del Juzgado de primera ins
tancia de Melilla llamando a cuantos 
se creyeran con derecho a la referida 
herencia, a ún de que en término de 
treinta días acudieran a este último 
Juzgado a reclamar sus derechos

3.a Que la verdadera interpreta-: 
eión del artículo 10 del Real de- 
ereto de 23 de Febrero de 1926, que 
reguló el procedimiento <d© compe
tencias en la zona de Marruecos, no 
puede ser otra que la que se base 
en el referido principio dé carácter 
guara!,

4.* Que, a mayor abundamiento, 
aun en la hipótesis de que así tío 
fuera, estando dispuesto en el. .&r-< 
tíoulo 46, regla 5.a del Código de 
procedimiento civil dé la expresada 
zona, reproduciendo los párrafos

p rim e ro  y  te rc e ro  de la  re g la  5.a d e l 
-artículo 6,3 de la  ley  de E n ju ic ia 
m ie n to ' civil, q u e : “E n  Los ju ic io s  
de te s ta m e n ta r ía  o  a b in te s ta to  se
r á  co m p e te n te  el Ju zg ad o  del lug ar 
en  que el finado h u b ie re  ten ido  su 
ú ltim o  dom icilio  y, que no o b s ta rá  
esto, a que los Juzgados de p rim e
r a  ins ta n  c i av e río s  de paz o preven-: 
ción  d eL T ug ar a donde  a lg un o  fa- 
lLepi-ere, adopten  las m edidas noce

l a r i a s  p a ra  el e n te rra m ie n to  y exe
q u ia s  del d ifun to , y  a q u e  los mis-? 
irnos Ju z g a d o s  en  cuya jü d isd icc ió n  
tu v ie re  b ie n e s  to m en  la s  m edidas 
n e c e s a r ia s  p a ra  a s e g u ra r lo s  y pon 
n e r  cu  b u e n a  g u a rd a  los lib ro s  y 
p ap e les , rem itien d o  las  d ilig en cias  
p ra c tic a d a s  á! Ju zg ad o  a q u ien  co
r re s p o n d a  conocer de la te s ta m e n 
ta r ía  o a b in te s ta to , d e ján do le 'ex p e-: 
d ita  su ju r isd ic c ió n , e s  v is to  que el 
Ju zg ad o  de M elilla , a q u ien  consta-: 
b a  qinerel ú ltim o  do mi ci lio del fina- 
d e^era  T e tu á n , el q u e  u n a  vez adop-; 

Maclas las  m ed idas p a ra  -el asegura-: 
m ien to  a que se re fie re  e l p recep to , 
el qué debió re m itir  las diligencias 
p ra c t ic a d a s  p o r él al .Juzgado de 
T e tu á n , de jando  a é s te  exped it a  su 
ju r i sd icc ión ,  p o r h a b e r  sido el ú l
tim o  y  ún ico  dom icilio  del causan 
te  T e tu á n , no siendo com prensib le 
que d icho Ju zg ad o  de M elilla baya 
d ejado  incum plido  dicho precepto, 
lle g a n d o  al. ex trem o  de o p on erse  r 
u n  re q u e rim ie n to  a que no debió 
d a r  lu g a r  con su  o b stru cc ió n .

5.° Que no siendo los bienes 
del finado los que declara ia Com
petencia, sino conforme se ha 
aducido por el referido precepto, el 
último domicilio del finado y apa
reciendo justificado en los autos, 
por la certificación correspondien
te, que el único domicilio que tuvo 
aquél durante su  vida fué Tetuán, 
es evidente el que por los funda
mentos en que se apoya él Minis
terio de Gracia y Justicia y confor
me éste propone, el que el conoci
miento del asunto corresponde al 
Juzgado ¡dé primera instancia de 
Tetuán.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisaría permanente del 
Consejo dé Estado,

Vengo en decidir bata competen
cia a favor del Juzgado de primera 
instancia de Ttetuán*

; Dado en &an Sebastián a veif$e 
de Septiembre de m il noveqientós 
 ̂veintiséis,

A L F W »
El Presidente del jG*i$ejq de $tr<ifW

M iGust, P rim o  p e  R iv er a  y  QhpaíW a-



Gaceta de Madrid -Núm, 266 23 Septiembre 1 926 1723

M INISTERIO DE M ARINA

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de M ari
na- y do- acuerdo con Mi Consejo: .de 
Ministros,.

Vengo- en disponer lo siguiente r 
Artículo único. Be autoriza al M i

nistro: do Marina para adquirir de la 
Casa Oficinas Labur nueve aparatos 
“ ParadoX” para la limpieza de. los tu
bos de las calderas de ios guardacos
tas tipo “ Uad” y  " A lcázar” , por la 
cantidad, de 54.000 pesetas, romo caso 
comprendido en el punto segundo del 
Ridículo 55 de la vigente ley de Ha
c ienda  ¡pública.

Dado en San Sebastián a veinte de 
Boptiernbro de m il novecientos vein- 
U séis,
i •' ' * ALFONSO

El Ministro da Marino,
. H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS:

En ejecución de lo dispuesto en el 
Artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las utilidades de 
lia riqueza mobiliaria, texto refundido 
0e. 22 de Septiembre de 1922; de 
jaicuerdo con el Jurado de utilidades, 
¡con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,
I Vengo en decretar lo siguiente:
' 'A los efectos de las imposiciones de 
la Contribución sobre las utilidades de 
f e  riqueza mobiliaria y del impuesto 
f e l  T im bre del Estado, se fija  en 
|*9,50 centésimas por 100 la cifra re- 
fativa de los negocios en España de 
la Sociedad inglesa abastecedora de 
í&guas Andalusía W ater Company L i-  
jpaited para el trienio da 1.° de Octubre 
Bé 1919 a 30 de Septiembre de 1922.

Dado en San Sebastián a quince de 
Septiembre de m il novecientos vein- 
MSéis.

1  ALFONSO
C El MíBííatra da ílacieadta,
i José Calvo Sotelo.
i ' 7f

•7 f e  ejecución de lo dispuesto en el 
fetfculo 25 'dé la rey reguladora de la 
Contribución sobre las utilidades de 
fe  riqueza iw b iíia r ia , texto refundido 
f e  22  dé Septiembre de 1922; de 
^cuerdo con el Jurado de utilidades, 
#0n la aprobación del Ministro de Ha- 
l^n d á  y  a su propuesta,
C 8íJ decretar lo siguieaf é :

A  los efectos de- las- imposiciones de 
la Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza m obiliaria y  del impuesto 
del Tim bre del Estado,, se fija  en. 
1,30 centésimas por 100 la c ifra  rela
tiva de los negocios en España de; la 
Sociedad inglesa de segaros The Con- 
¿ofidated Assurance Company L im i
ted para el trienio de 1N de E'nero de 
1923 a 31 dé Diciembre dé i:925v

Dado en San Sebastián a quince- de 
Septiembre #e;- m il novecientos vein 
tiséis.

ALFONSO
El Ministro cite Hacienda*

Joaú Calvo  Bótelo.

En ejecución de lo- dispuesto^ en el 
artículo 25' de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las- utilidades de 
Ba riqueza mobiliaria, texto refundido 
de ‘ 22 dé Septiembre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado de u - i i idades, 
con la aprobación del Ministro- de Ha
cienda y* a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A  los efectos de las imposiciones, de 

la Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria y  del impuesto 
del Tim bre del Estado; se fija en 
33 centésimas por 100 la cifra rela
tiva de ios negocios en España de la 
Sociedad inglesa de seguros generales 
Phoenix Assurance Company Lim ited 
para el trienio de 1.a de Enero de 
1923 a 31 de Diciembre de 1925.

Dado en San Sebastián a quince de 
Septiembre de mil novecientos vein 
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda*

Josá Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR:.: N o  habiendo, em itido el 
Consejo de Instrucción  pública su 
reg lam en tario  d ictam en acerca de 
la reorgan izac ión  del p lan de estu-í 
dios en las Escuelas de Com ercio, 
m ateria de im portancia  cada día 
m ayor en la v ida  de los pueblos 
m odernos, m erecedora  p o r íello 
m ism o de un atento y  cuidadoso 
estudio, que no sería  posib le ulti-; 
m ar en p lazo  conveniente para qué, 
sin perturbaciones, pueda re g ir  
desde el com ienzo del próxim o cur-í 
so, y  teniendo en cuenta la necesi-? 
dad, por una parte, de p ro longar 
la v igencia  del p lan actual hasta 
que la re fo rm a  sea d e fin lt ivam ea tl

acordada* y  por otra parte la  coa-»: 
ven iencm  de re tro traer  a l plan de 
1922' el cuadro de enseñanzas en 
estas Escueias, con ob jeto  de que 
tanto el Reai Consejo de Instruc-j 
ción pública como el M in is ter io  
puedan decidir con m ayor am plitud 
y libertad de ju ic io  lo  q,ue m e jo r  
convenga al in terés nacional en 
esta im portante materia,;, el Minis-:. 
tro que suscribe,, de acuerdo con el 
Consejo- de M inistros, tiene el ho-: 
ñor de som eter a la firm a de V. 
el sigu iente proyecto, de Decreto.

San Sebastián, 20 de Septiem bre 
de 19,2,6,.

SEÑOR:
A  Ls R P. dé. V.. M.f,

E d u a r d o , Ca l l e j o  nm l a  Cu e s t a *

R EAL DECRETO _ 

Conform ándom e con las razones; 
expuestas: p e r  el Trv /5--* in s
trucción pública y  Bellas A rtes, dé 
acuerdo, con Mi Consejo de M íiúsh  
tros,

Vengo en decretar lo  s igu ien te: 
A rtícu lo  1.° Se p ro rroga  hasta1 

1.º de Octubre de 1927 la suspen
sión del Real decreto de 28- de 'Nch 
viem bre de que aprobó el Es-s
tatuto de- la Enseñanza M ercantil, 
ordenada por Real decreto, de 48 dé 
D iciem bre del m ism o año.

A rtícu lo  2.° Para  el p róxim o 
curso de 1926-27 reg irá  en todas 
las Escuelas de Com ercia el R ea l 
decreto de 26 de A gosto  de 1922.

Dado en San Sebastián a ve in té  
de Septiem bre de m il novecientos: 
ve in tisé is . ~ \

ALFtjNSQ

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

E d u a r d o  Ca lle jo  b e  l a  Cu e s t a .

R E A LE S  DECRETOS

A  propuesta det M in istro de; Ins-í 
trucción  pública y  B e llas  Artes* dé 
acuerdo con el Consejo de M inis^ 
tros, »  N‘

V engo en  Secretar M  Siguiente:;
A rticu lo  1.° D e  con form idad  em í 

é l in form e em itido por la Junta ia«* 
eu lta tiva  de.Construectoiie&  civitesj; 
m  cum plim iento fe -  lo dispuesto é fí 
e l R ea l d ecreto  o rgán ico  dé 4 dé 
Septiem bre de 1998 y  con é l d ietas 
m m  de la Real Academ ia de B e l lá l  
A r ie s  dé San f  in a n d o , i  | i  ^  
m o n ía co n  lo  jésfebleeldo oh é l R ea l 
decreto dé 31 de A gos to  ú ltim o, sé 
aprueba é l proyecto  redactado por 
e l A rqu itecto  D. Julián ApTatz, bo ii 
un presupuesto im portan te Jésé-s 
tas 323.250,21, para las obras dé 
é p M o l iá a a i^  y  restauración dé l a j
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agujas de la’ catedral de B urgos, 
declarada m onum ento nacional.

A rtícu lo 2.° En consonancia  con  
lo  preceptuado en lo ¡T articuléis 2.° 
y  3.° del citado Real decreto dé 31 
de A gosto deis corriente año, las 
expresadas obras se llevarán a 
efecto por el sistema de adminis
tración, distribuyendo el total im-: 
porte  de su presupuesto en la fo r -  
•ma sigu iente: 75.000 pesetas en el 
p r  eis e n t e e jercicio  e co n ó m ico ; 

;125.000, en el de 1927, y 123.250,21 
peestas en el de 1928

A rtícu lo 3.° El im porte de la 
prim era anualidad se satisfará con  
cargo al crédito de 75.000 pesetas, 
consignado con  dicho fin en el ca 
pítulo 3.°, artículo único, con cep 
to 8.° del presupuesto extraordina-: 
r io  del M inisterio de Instrucción  
pública y B ellas Artes, corresp on 
diente al segundo e jercicio  semes-: 
trál del año actual, y las dos anua
lidades sucesivas con  cargo a las 
consignaciones que para los años 
1927 y 1928 figuran en el capítu-: 
lo 1.°, articulo único, concepto 3.°, 
“ M onum entos artísticos e h istóri
cos, excavaciones y tu rism o” , del 
plan de obras y servicios a realizar 
por dicho M inisterio, aprobado por 
el D ecreto-ley  de 9 de Julio ú l
tim o. ‘

Dado en San Sebastián a veinte 
#e. Septiem bre de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y BeTTas Artes,

E d u ard o  Callejo  de  la  Cu e s t a .

A prepuesta del Ministro de Ins
trucción pública y  Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
. Artículo 1.° De conformidad con el 
informe emitido por la Junta fa'cu'L 
Iptíva de Construcciones civiles, en 

• cump 1 i m i enio de lo dispji§sto en el 
Rteal decreto orgánico de 4 de Sep
tiembre de 1.908, y en armonía con lo 
establecido en el de 31 de Agosto úl
timo, se aprueba el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Ricardo 
García* Guereta, con un presupuesto 
importante 116.464 pesetas con 93 
céntimos, para las obras de consolL 
dación y restauración de la Torre de 
San Martín, de Teruel, declarada mo
numento nacional.

Artículo 2.• En consonancia con lo 
preceptuado, en; Iqs artículos 2.° y 3.° 
del citado Real decreto de 31 de Ago$- 
to del corriente año, las expresadas 
obras ,se llevarán a efr^to por el sis-*

tema cíe administración, distribuyen, 
do él total importe de su presupueste 
en la forma siguiente: 30.000 pesetas 
en el presente ejercicio económico, 
45.000 en el de 1927 y 41.464 con 9c 
céntimos en el de 1928.

Artículo 3.° El importe de la pri
mera* anualidad se satisfará con car
go al crédito de 30.000 pesetas, coin 
signando con dicho fin en el capí tu* 
lo 3.°, artículo único, concepto 11 del 
presupuesto extraordinario del Mi
nisterio de Instrucción pública, co
rrespondiente al segundo ejercicio se
mestral del año actual y las dos a’nua, 
lidades sucesivas con cargo a las con
signaciones que para los años de 1927- 
28 figuran en el capítulo !.<>, artícu
lo único, concepto 3.°, ‘“ Monumentos 
artísticos e históricos, excavaciones y 
turism o”, del plan de obras y servi. 
cios a realizar por dicho Ministerio, 
aprobado por el D ecreto-ley de 9 de 
Julio último.

Dado en San Sebastián a veinte de 
Septiembre de * mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  C A m R jn  n i? .  T .A  n T T 7 ? a r r A

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 8.° del Real decreto de 
24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 42 de la ley Adicional a la or
gánica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno tercero al 
Juzgado de primera instancia de Lu
go, de término, en dicha provincia, 
vacante por traslación do D. Luis Ji- 
meno, a D. Antonio José Rueda Rol- 
dán, Juez de primera instancia de 
Ecija, que ocupa el número 1 en el 
escalafón de antigüedad de servicios 
en la carrera entre los de su catego- 
ría-

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Septiembre de 1926.

; v  : PONTE
Señor Presidente de la Audiéñcía de 

La Góruña.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.í 
ha tenido a hió# trasladar, accediendo 
a su solicitud, al Juzgado de primera 
instancia del distrio, de la Izquierda,

de Córdoba, de término, en dicha pro- , 
vincia, vacante por promoción de don 
Santiago Aparicio, a D. Luis Jiménez., 
Clavería, Juez de prmera instancia de; 
Lugo.

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
los efectos consiguientes. Dios guardé! 
a Y. I. muchos años. Madrid, 22 dq 
Septiembre de 1926.

PONTE '
Señor Presidente de la Audiencia lei ... 

rritorial de Sevilla.

limo. S r.: De conformidad con l# 
prevenido en el artículo 4.<> del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, enf 
relación con el 42 de la ley Adicional 
a la orgánica del Poder judicial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido $  
bien promover en el turno cuarto a i 
Juzgado de primera instancia dei 
Puerto de ‘ Santa María, de término* 
en la provincia de Cádiz, vacante poti 
haber sido también promovido D. An-* 
ionio Fernández, a D. Francisco Arias! 
y  .Rodríguez Barba, Juez de primer# 
instancia de Morón, que ocupa el mW 
mero 1 en el escalafón de los de si| 
categoría. \

De Real orden lo digo a Y. I. par# 
su conocimiento y efectos consiguiente 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años^ 
Madrid, 22 de Septiembre de 1926. ’ H*

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Sevilla. ;

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)¡
ha tenido a bien trasladar, accediendo 
a su solicitud, al Juzgado de primer# 
instancia de Ecija, de ascenso, en es# 
provincia, vacante por promoción d# 
D. Antonio José Rueda, a D. Anfoniflj 
Camoiyan y Pascual, Juez de primer# 
instancia de Garmona.

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conocimiento y efectos consiguien!* 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos año#, 
Madrid, 22 de Septiembre de 1926. |

PONTE Y
Señor Presidente de la Audiencia d f 

Sevilla. é
■   *  ^

lim o. Sr.: S. M, el Rey (q, D. g.)]
ha tenido a bien trasladar,, accedien,- 
do a su solicitud, al Juzgado de prj^ 
mera instancia de Cargiona, de as
censo en esa provincia, vacante poli 
traslación de D. Antonio Cam oyaiva 
D. José Fernández y Fernández de Yif 
11 av i c e nc i o, J u ez de primera i listan,- . 
cia de Coria.
: De Real orden lo digo a V. X. paitó a
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los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid,, 22 
de Septiembre de 1926.

PONTE
geñor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Sevilla.

ILmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 8.e del Real 
decreto de 24 de Septiembre de 1889, 
en relación con el 41 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder judi
cial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno tercero al 
Juzgado de primera instancia de Co
ria, de ascenso en esa provincia, va
cante por traslación de D. José Fer
nández, a D. Fernando Candel Gon
zález,, Juez de primera instancia de 
Cácenlaina que ocupa el número 1 
en el escalafón de antigüedad de ser
vicios en la carrera entre ios de su 
categoría.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Septiembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cáceres.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación con el 41 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial,

8. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno cuarto al 
Juzgado de primera instancia de Mo
rón, de ascenso en esa provincia, va
cante por haber sido también promo
vido D. Francisco Arias, a D. Esteban 
Samaniego y Rodríguez, Juez de pri
mera instancia de Yitigudino, que 
ocupa el número 1 en el escalafón *de 
los de su categoría.

De Real orden lo digo a V. I, pará 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guárde a Y. I. muchos años. 
Madrid,, 22 de Septiembre de 1926.
■ 2- , PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 
* Sevilla,

I lm o . Sr.: S. M. el Rey (q . D. g.) 
ba tenido a bien trasladar, accedien- 
do a su solicitud, al Juzgado de pri
mera instancia dé Cocentaina, de en
trada en la provincia de Alicante, va
cante por promoción de D. Fernando 
Candel, a D. Antonio Alvarez del Man- 
zano y García Infante,, Juezi de pri
mera instancia de InfiestQ*

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Septiembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, acce
diendo a su solicitud, ál Juzgado 
de primera instancia de Yitigudino, 
de entrada, en la provincia de Sa
lamanca, vacante por promoción de 
D. Esteban Samaniego, a D. Isidro 
Hidalgo Cabezudo, Juez de primera 
instancia de Pina de Ebro.

De Real orden lo digo a Y. I. pá-: 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. í. mu
chos años. Madrid, 22 de Septiemi-: 
bre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Yalladolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 21 de Junio del corrien
te año y con el 33 del de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Orgiva, vacante por 
prom oción de D. Eduardo Vázquez 
López, que la ^desempeñaba, de ca
tegoría de entrada, a D. Esteban 
Villa Moreno, Secretario que. fué 
del suprimido Juzgado dé Monte- 
frío y único aspirante en él con
curso anunciado para su previsión 
en 3 de Agosto ultimo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Septiem
bre de 1920.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

territorial de Granada.

Ilmo. Sr. :  De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 21 de Junio del corrien
te año y. con el 33 del de i.° de 
Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
bien nombrar para la Secretaría dél 
Juzgado dé primera instancia e 

te Bgea

11 eros, vacante por promoción défj 
D. Cándido Arregui Portolés, qué. 
la desempeñaba, de categoría de] 
entrada, a D. Juan López Zafra, Sen 
cretario que fué del suprimido Juz^ 
.gado de Marquina y único aspiran-? 
t^ e n ^ e l concurso anunciado pará 
su provístón^^n 3 de Agosto úl* 
timo.

De Real orden lo d ig ct^ Y . I. páq 
ra su conocimiento y efectoé^eon^ 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Septiemn 
bre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia-

territorial de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Hallándome de regre
so en esta Corte,
; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer cese V. I. en el des* 
pacho ordinario de los asuntos di  
este Ministerio, que le fueron en
comendados por Real orden de 18 
de¡l actual.

De Real orden Lo digo a Y. I. pá^ 
ra su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-? 
chos años. Madrid, 22 de Septiemi-s 
bre de 1926.

PONTE
Señor Director general de Justicfáfc 

Culto y Asuntos generales.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

REAL ORDEN CIRCULAR ,

 Excmo.. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha’ servido disponer, con objeto dé 
dar cumplimiento a lo prevenido ei$ 
la Real orden circular de 13 de Julid 
último y artículo 7.° del vigente Re* 
glamento de unificación de di e tas* 
aprobado por Real decreto de 18 dé 
Junio de 1924 {Diario Oficial núme* 
ro 139), sé prorroguen por el tiempé 
que se indica las siguientes comisio-* 
nes: . . ’ ;

Coma»dainte de Estado Mayor D. En* 
rique Ruiz-Fornels y Ruiz, Real oiy 
den circular de 20 de Septiembre d<i 
1924 tDiario Oficial número 212), pro* 
erogada por la de 16 de Júnio de 1925 
{piário Oficial número 135) y 30 dg 
Junio último {Diario Oficial núme
ro 148) hasta Diciembre próximo ]&,' 
clusive.

Comandante de Estado Hayor dos 
Luis Ortega Celada, Real orden circu* 
lar de 3 te Agosto te 1925 {Diaria

X 89 4® Jimio úl*
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timo (Diario Oficial número 148) has>„ 
fe Diciembre próximo inclusive. . 
r Capitán de Estado Mayor D. Manuel 
Ü'illegas Cardoqui, Real orden circo- 
jar de 11 de. Agosto de 1925 (Diario 
bficial número 180) y 30 de Junio 
ftltimo (Diario Oficial "número 148), 
pasta Diciembre próximo inclusive.
¡ Capitán de Infantería D. Luis Otey- 
§$, Tornos, Real- orden circular de 30 
fie Octubre de 1924 (Diario Oficial 
'número 246) y 30 de Junio último 
(Diario Oficial número 148),, hasta DL 
Siembre próximo inclusive.

Capitán de Caballería D. Fernando 
ele la Macorra Carraíalá, Real orden 
circular de 12 de Noviembre de 1924 
!j(Biürio Oficial número 257) y 30 de 
Junio último {Diario Oficial núme- 
po 148) hasta Noviembre próximo in
clusive, fm del curso que sigue.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos afros. Madrid, 
t í  de Septiembre de 1926.
■ DUQUE DE 'TETUAN
Beííor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
I l mo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
-jie conformidad con lo prevenido en 

caso 6.° do la Reai orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar, fecha 
í 2 de Diciembre de Í924, ha tenido a 
Sbien dejar sin efecto su Real dispo
sición de este Ministerio de 15 del co
rriente, por xa que se concedían trein
ta días de licencia por enfermedad al 
Auxiliar femenino de primera clase de 
Correos, con destino en Ja Administra
ción principal de Avila, doña Paz Mar
tín.; Blázquez.

De Real orden Jo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 22 de Septiem
bre de 1926.

■■ , ■ P. D., .
TAFUR

Se-óor Director general do Comunica
ciones#

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

R E ALES ORDENES
Vista la instancia e lev a d a  a  este 

|linisterio por el Fv*uv> Sr. D...Fran-
JcrhrV::-, ' ' ” d

que se defina la situación dejim-hijo 
en cuanto se reñpre^S^Úos estudios 
que tien^aproEados en el Bachillerato 
y. errrelación con el nuevo plan apro
bado por Real decreto de 25 de Agos
to último:

Resultando que el alumno D. Fran
cisco Gómez Jordana Prat tiene apro
bados los años' primero y segundo 
completos del plan de 1923, más to
das las asignaturas del tercer año, 
menos el segundo curso de Latín; to
das las del cuarto,, menos la Precepti
va literaria, y del quinto año las de 
Física y Química-:

Resultando que teniendo asignatu
ras- aprobadas de los cursos tercero, 
cuarto y quinto no puede ser inclui
do en la regla sexta de la Real orden 
de 11 del mes actual, que solamente 
prevé el caso de aquellos a quienes 
Ies falta asignaturas, para completar 
un año:

Considerando que. el caso en que 
se encuentra, el Sr. Gómez Jordana, y 
han de hallarse otros muchos estu
diantes del Bachillerato, ha de resol
verse con amplio criterio para no per
judicar a los interesados ni retardar
les el momento de obtener el título 
universitario :

Considerando que desde la publica
ción de las reglas, de adaptación con
tenidas en la Real orden de 28 de 
Agosto se ha procurado, por este Mi
nisterio que todas los alumnos del Ba
chillerato entren en el nuevo- plan 
contenido en el Real decreto de 25 del 
mismo mes,

S. M. el Rey (q. D. ha tenido, a 
bien resolver que D. Francisco Gómez 
Jordana y Prat puede simultanear ía 
matrícula, de» las asignaturas que le 
falta en los años tercero, cuarto y 
quinto del plan antiguo y terminar el 
Bachillerato, aprobando el sexto del 
dicha ,pla¿ de 1903 como dispone la 
primera parte de la regla segunda de 
la Real orden de 28 de Agosto última; 
o bien seguir, una vez completadas 
los cursos, que hoy tiene incompletos, 
los estudios del primer año de la Sec
ción de Ciencias o de Letras según 
previene la citada regla segunda.cn su 
última parte.

Asimismo es voluntad de ‘S. M. que 
se entienda aclarada la regía sexta, de 
la Real orden de t i d&l presente mes en 
el sentido de que puedan matricularse 
libremente los alumnos a quienes fal
te la aprobación de asignaturas de di
versos años del pian antiguo, comple
tando el más avanzado y examinarse 
en el próximo tnes de Enero de todas 
.ollas; -dr/rundo después sus estudios, 
■por F rdán que fija el Real

decreto de 25 de Agosto último, con-, 
cediéndose igual opción que la que s& 
concede al Sr. Gómez Jordana a quie
nes se encuentren en parecido caso y 
quieran terminar el Bachillerato aíu 
tiguo examinándose de los últimos 
años del plan de 1903,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y., I. muchos años-. Madrid, 21 de 
Septiembre do 1926,

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder a D. Fran
cisco Aguado March, Jefe de Negocia
do de tercera clase de la Secretaría 
de este Ministerio, un mes de licen
cia, con todo el sueldo, para que pue
da-atender al restablecimiento de su 
salud.

Be Real orden lp digo a Y. I. para 
su conocimiento y demq^ efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Septiembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Implantadas en los planes de es

tudios establecidos en el .Regla
mento de 6, de Octubre de 1925 dicta* 
do para la aplicación del Estatuto de 
Enseñanza industrial a las enso¿ 
ñanzas industriales y . profesiona
les,. la práctica de los ejercicios de 
Gimnasia y las olas.es de Higiene 
Industrial,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servida 
disponer que la plaza de Profesor 
especial de Gimnasia e Higiene in
dustrial de la Escuela Industíi&l 
de Aleoy, sea provista, mediar
te concurso de méritos, entré 
Doctores y Licenciados en Medici* 
na, de acuerdo con lo prevenido en 
el párrafo segundo del artículo $> 
del Estatuto de 31 de O c tu b r e  #  
1924 y párrafo tercero del arfcíétí- 
le 4.a del Real decretó de 26 dc W- 

"viembre de 4925.
De Real orden lo digo a Y. S. P̂ ' 

ra su cohocimiento y • efectos. Híos
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guarde a Y. B, m ucnoa  añila-- Ma
drid, 1926.

" AUNOS
i • > 1 ’

Señor Je fe  su p e r io r  de In d u s t r ia .

o -im plantadas- é n  los p la ne s  de e s 
tila i o s e s l ab lecidos etí el R egl a- 
trn.cj!fo de 6 de O ctubre  de 1925 p a 
ira Ja ap l icación  del E s ta tu to  de 
Enseñanza in d u s t r ia l  a las en se-; 
'fianzas in d u s t r ia le s  y p ro fe s io n a 
les, la pr ástigft_jte2ia£ - o j 
Gininasia y las c lases  de Higione^ 
¡feáñslrial,

B. M. el Rey (q, D. g.) se ha servicio 
Pispo nor que la  p laza  de  ‘P ro fe so r  
[especial de G imnaaiti  c Higiene in -  
Idusírini de la Escuela Industria l  
¡de Bójñr, sea - p rov is ta ,  m e d ía n 
le concurso  de m éri to s ,  en tre  
¡Doctores y L icenc iados  en M e d id -  
fría, de acuerdo  con lo  prevenido  en 
¡el pá r ra fo  segundo  do! a r t ícu lo  65 
Bel E s ta tu to  do 31 do O ctubre  de 
¡1924 y p á r ra fo  te rce ro  del a r t í c u 
lo 4.° del Real decre to  de 26 de No
viembre de 1925,
’• De Real o rden lo digo a Y, B. pa
ra su conocim iento  y efec tos .  Dios 
guardo a V. S. m u ch o s  años . Ma- 
Bricí, 10 de Septiem bre  de 1926.
'X  ' ' AUÑOS
Señor Jefe superior de Inducir i a.

' Implantadas en los planes de estu
dios establecidos en el Reglamento d 
6 de Octubre de 1925, dictado para  la 
¡aplicación del Esta tu to  de Enseñanza 
Industrial a las enseñanzas elementa
les y profesionales la práctica de los 
¡ejercicios de Gimnasia y las clases de 
pigiene industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
Bisponep que la plaza, de Profesor es
pecial de Gimnasia' e Higiene indus
trial de la Escuela Industrial de Cá- 

sea provista, mediante concurso 
pe méritos, entre Doctores y Licea-

Ídados de Medicina, de acuerdo con lo 
Revenido ei el párrafo 2.® del artícu- 
P 66 del Estatuto de 31 de Octubre le 1924 y párrafo 3.® del artículo 4.° 
iel Real decreto de 26 de Noviembre 
Ip 1925. ;

Lt>e Real orden lo digo a V. S. para 
|Ú conocimiento y  efectos. Dios guar- 
pP a V. S. muchos años. Madridf 10 
Aé Septiembre de 1926.

AUNOS
I |5 o r  Jefe superior de Industria.

^Implantadas en los planes ée estu- 
T̂S® establecidos en ei Reglamento de

6 de Octubre de 1925. dictado para  la 
aplicación deí Esta tu to  do Enseñan
za industrial á las enseñanzas indus
triales y profesionales, la práctica dé 
los ejercicios de Gimnasia y las cla
ses de Higiene industrial,

ñ. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la plaza de P ro fe r i r  es
pecial de Gimnasia e Higiene indus
trial de la Escuela Industrial de Car
tagena sea provista,, mediante con
curso de méritos, entre Doctores y 
Licenciados en Medicina, de acuerdo 
"con Lo prevenido en ni párrafo  2.® del 
"artícuio 65 del Esta tu to  de 3i de Oc
tubre  de 1924 y párrafo  3.° del art ícu
lo 4.e del Real decreto dé 26 de No
viembre de 1925.

De Real orden lo digo a Y. B. para  
su conocimiento y efectos. Dios g uar
de á Y. S. muchos añosa Madrid, 10 
de Septiembre de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria.

Implantadas               planes de estu
dios establecidos en el Reglamento de 
6 de Octubre de 1925, dictado para  la 
aplicación clel Estatu to  de Enséñatela 
industria l a las enseñanzas industr ia 
les y profesionales la práctica de los 
ejercicios de Gimnasta y las clases dé 
Higiene industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
'd isponer que la plaza de Profesor es
pecial de Gimnasia e Higiene Indus
tr ia l ,  de la E s c u e l a . In d u s t r ia l  
de G ijón  sea  p ro v is ta ,  m ed ian te  
concurso de méritos,, entre Doctores 
y Licenciados 8n Medicina, de acuer
do con lo prevenido en el párrafo  2.® 
del artículo 65 del Estatu to  de -31 de 
Octubre de 1924 y párrafo  3.° del a r 
tículo 4.® del Real decreto de 28 de 
Noviembre de 1925.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 10 
de Septiembre de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES
Yista la instancia presentada por el Sobrestante de Obras públicas don Federico Salinas Mena, afecto a la

Je fa tu ra  de Cádiz, en solicitud ele que 
se le conceda un  mes de licencia por 
enfermo:

Visto el certificado faeuUaüvo que 
acompaña, expedido por el Médico del 
Insti tu to  de Alfonso XIII, I). José Jú* 
car Cano; el favorable informe de! In 
geniero Jefe a: cuyas órdenes presta el interesado sus servicios y la Reai or
den de 12 de Diciembre de 1924,

S; M. el Rey (a. IX g.); Se ha servido 
acceder a lo solicitado y, por consi
guiente, concederle un mes de licen* 
eia por enfermo, con sueldo enteró, de conformidad con lo dioptrrDlo en la 
citada Real orden.

De Real orden comunicada lo RDo a Y.- §. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S muchos años. Madrid, ~ 18 de Septiembre de 
1926.—El Director general, P. IX. el Jefe del Negociado, Fernando Bascarán.
Señor Ordenador de pagos ñor obliga

ciones de éste Mmidorlo.

PRAÑ DE OBRAS POR CONTRATA DE' CON - 
■SEIWACÍÓN DE CARRETERAS

Berificaccion

En el plan dé obraíL por ceñí ra ta  de consérvación de carrete las, publi
cada en íá G aceta  de MYdíud del 11 
del corriente, entre las de la Jcfalurft de Obras públicas de Haragozá ñgura  
la de los kilómetros 7 al .14 do la- 
carreterá de Tórrela,paja a Tíldela, en 
vez de la' de los kilómetros 1 al 7 de 
la m ism a carretera, que son los del 
proyecto aprobado por tal Jefa tura ,  
según oficio dé ella recibido, en que a más expresa que éñ la relación qué 
remitió a’ este Ministerio fueron pues~ 
tos los 7 al 14 por error.‘ Madrid, 18 de Septiembre de 1926. 
El Director general, Gelabert.

MINISTERIO DE T R A B A J O , 
COMERCIO E INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR BE IN
D U S TR IA

En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de esta fecha, se anuncia a concurso de méritos entro! Doctores y  Licenciados en Medicina la provisión de la plaza de Profesor especial de Gimnasia e Higiene industrial de la Escuela Industrial do 
Alcoy.Los aspirantes deberán d iiig ir sus instancias ai Ministerio, de  ̂ Trabajo, Comercio e Industria en el improrrogable plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , debiendo acompañar a  su escrito los documentos que acrediten ser español, no hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad y poseer cualquiera de los mencionados títulos,Este anuncio se publicará en los Bolet ines  Oficiales  de las provincias.
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fijándose en los cuadros de anuncios de las Escuelas Industriales, dispo- niéiróo«e--^oí~4as.-J^s^e^as Autoridades que así se verifiqué sin más aviso que el presente.Madrid, 10 de Septiembre de 1920. El Jefe superior, Flórez Posada.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de esta fecha, se anuncia a concurso cíe méritos entre Doctores y Licenciados en Medicina ía prbvlslén^de la plaza de Profesor especial de Gohmasla e Higiene industrial de la Escu elajMndu striai de Béjar. . ^Los aspirantes deberán dirigir sus instancias al Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria en el im prorrog a b le  plazo de trein ta días naturales, a contar del siguiente al de la publi- cacióíi de este anuncio én  la G a c e ta ’ 
d e  M a d r id , debiendo acompañar a su  escTtio los documentos que acrediten ser español, no hallarse inhabilitado para ¿ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad y poseer cualquiera de los mencionados Iftiílog. anuncio se publicará én los Boletines Oficiales de las provincias, fiándose en los cuadros de anuncios las Escuelas Industriales, dispo- faidíftiose por las respectivas Autoridades que así se verifique sin más so- que el presente.

Madrid, 10 de Septiembre de 1926. O  stspa^ior, Flórez Posada.

3§a cumplimiento de lo prevenido p  la Real arden de esta fecha, se |frfá&oia a concurso de méritos entre i-|>octores y Licenciados en Medicina,

la p rev is ii^^  de Profesorespecia] de G im n n siA ^ 'iI ig ien n ^ Jn ^  dustrial, de la Escuela. Industrial de Cádiz.Los aspiradles deberán dirigir sus instancias al Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria en el improrrogable plazo de trein ta días naturales, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga ceta  
d e  Ma d r id ;  debiendo acompañar a sus escritos los documentos que acrediten ser español, no estar inhabilitado para’ ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, y poseer cualquier a d e  los mencionados titila

Este anuncie se ipubIIcarárG0nr-Io^x ^Boletines Oficiales de las provincias," fijándose en los cuadros de anuncios de las Escuelas Industriales, disponiéndose por las respectivas Autoridades que así se. verifiquen, sin más aviso" que el presente.
Madrid, 10 de Septiembre de 1926. El Jefe superior, J. Flórez Posada.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de esta fecha, se anuncia a concurso de méritos entre Doctores y Licenciados en Medicina la provisión de la plaza de Profesor especial de Gimnasia e Higiene industrial de la Escuela Industrial de Cartagena.Los aspirantes deberán dirigir sus instancias a.1 Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria en el improrrogable plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en la Gaceta  
d e  Ma d r id ;  debiendo acompañar a sus ‘ escritos los documentos que acrediten ser español, no estar inhabilitado para'

ejercer cargos públicos, haber cuift* plido veintiún años de edad, y poseen '"cñálqñiefa de los mencionados títu^ 
los. >Este anuncie se publicará en Boletines Oficiales de las provincias, fijándose en los cuadros de anuncio* de las Escuelas In d u s tr ie s , dispon niéndose por las respectivas Autoría dades que así se verifiquen, sin mási aviso que el presente.

Madrid, 10 de Septiembre de 1926’ El Jefe superior, J. Flórez Posada.

En ^m iprím leñ to  de lo prevenido en la Rea’l orden de esta^ fecha, sa 
^anuncia a concurso de mérTtos^erfirsc Doctores y Licenciados en Medicina la provisión de la plaza de Profesor especial de^Gtkpnasia e Higiene industrial de la* Escuela Industrial dé Gijón.Los aspirantes deberán dirigir sus instancias al Ministerio de TfM îjc* Comercio e Industria en el improiiW  gable plazo de trein ta dí|is naturales, a contar del siguiente al de la p u b licación de este anuncio en la Gaceta 

d e  Ma d r id ; debiendo acompañar a sus escritos los documentos que acrediten ser español, no estar inhabilitado para; ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, y poseer* cualquiera de los mencionados tí huios.Este anuncie se publicará en los Boletines Oficiales de las provincias, fijándose en los cuadros de anuncios . de las Escuelas Industriales, dispcN niéndose por las respectivas Autoridades que así se verifiquen! sin má| aviso que el presente.
Madrid, lo de Septiembre dé 192fc El Jefe superior, J. Flórez Pqs^Sí


